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ANEXOS:

Convocatoria y Orden del Día.

Conocer y resolver sobre el informe para segundo debate del
Proyecto de Reforma Parcial al Artículo 158 de la Constitución
de la República.

2,1. Quito, D.M., 11 de mayo de 2023. Oficio NO. OOI-COEC-
20.23, suscrito por la magíster Isabel Enríquez Jaya,
presidenta Comisión Especializada Ocasional para el
tratamiento de los Proyectos de Enmiendas y Reformas
Constitucionales que cuentan con Dictamen de la Corte
Constitucional; remitiendo informe.

2.2. Memorando Nro. AN-VPOS-2O23-OO15-M. Quito, D.M., 21
de diciembre de 20123, suscrito por el magíster Otto
Santiago Vera Palacios, asambleísta; remitiendo moción.

Resumen Ejecutivo de la Sesión del Pleno de la Asamblea
Nacional.

Voto electrónico.

Listado de Asambleístas asistentes a la sesión del Pleno de la
Asamblea Nacional.

3.

4.

5.
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En la sala de sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las nueve horas cuarenta y dos

minutos del día jueves veintiuno de diciembre del año dos mil veintitrés,

se instala la sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su primera

vicepresidenta, asambleísta Rebeca Viviana Y eloz Rarnirez.

En la Secretaría actúa el abogado Alejandro Muñoz Hidalgo y la abogada

María Soledad Rocha Diaz, secretario general y prosecretaria general de

la Asamblea Nacional, respectivamente. ------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Buenos días, señores y señoras asambleístas.

Señor secretario, por favor, verifique el cuórum para instalar la sesión

ocho ocho dos. -----

I

LA SEÑORA SECRETARIA. Señores y señoras asambleístas, por

favor, registrar su asistencia en sus curules electrónicas. De existir

alguna novedad, informar a esta Secretaría y a cada uno de los

técnicos asignados. Gracias. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señor secretario, cierre el registro. ------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señora presidenta, me indican que tenemos

todavía un problema con una conexión, que esperemos unos minutos y

con eso cerramos el registro. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Autorizado. Cierre el registro, señor

secretario
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Bt SBñOR SECRETARIO. Con su autorizaciórt, señora presidenta. Toda

vez qveya se han superado todos los problemas tecnológicos, me permito

informar que contamos con ciento quince asambleístas registrados.

lContamos con el cuórum reglamentario'

il

LA SEñORA PRESIDENTA. Se instala la Sesión ochocientos ochenta y

dos. Señor secretario, por favor, dé lectura a la convocatoria. -----

ilI

EL SEñOR SECRETARIO. Con su autorizacíón, señorita presidenta:

"Convocatoria. Por disposición del señor ingeniero Henry Kronfle

Kozhaya, presidente de la Asamblea Nacional, de conformidad con el

artículo 12 numeral 3 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, se

convoca a las y los asambleístas a la Sesión No. 882 del pleno de la

Asamblea Nacional, arealizarce el díajueves 21 de diciembre de 2023, a

las 9H0O am, en la sed.e d.e la Función Legislativa, ubicada en la avenida

6 de Diciembre y Piedrahita en el cantón Quito, provincia de Pichincha,

con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 1. Himno Nacional de la

República del Ecuador. 2. conocer y resolver sobre el informe para

segundo debate del Proyecto de Reforma Parcial al artículo 158 de la

Constitución de la República de1 Ecuador". Hasta aquí el texto de la

convocatoria, señorita presidenta'

LA SEñORA pRESIDENTA. Señor secretario, por favor, informe si se han

presentado solicitudes de modificación del orden del día.

EL SEÑOR SECRETARIO. Con su autorización, señori
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permito informar que se ha presentado una solicitud de cambio del orden

del día por parte de la asambleísta Adriana García Mejía.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Proceda a dar lectura del cambio del orden

del día solicitado por la asambleísta Adriana García Mejía.

EL SEÑOR SECRETARIO. Con su autorización, señorita presidenta:

"Oficio No. AN-ADGM-2O23-009-O. Quito, D.M., 19 de diciembre de

2023. Asunto: Cambio del orden del día. Para: señor ingeniero Henry

Kronfle, presidente de la Asamblea Nacional del Ecuador. Señor abogado

Alejandro Muñoz, secretario general de la Asamblea Nacional del

Ecuador. Presente. De mi consideración: Señor presidente, con un atento

y cordial saludo, por medio del presente me permito dirigirme a usted

para exponer y solicitar 1o que sigue: Contando con la convocatoria de

fecha 19 de diciembre de 2023, para la Sesión No. 882 del Pleno de la

Asamblea Nacional, arealízarse el día jueves 21 de diciembre de 2023, a

las 9H00 am, a la cual las y los asambleístas hemos sido notificados con

el orden del día, dentro del tiempo establecido por la ley, a través del

portal web oficial de la Función Legislativa y de los correos electrónicos

institucionales, puesta que ha sido en nuestro conocimiento de quienes

conformamos el Pleno de la Asamblea Nacional, conforme 1o previsto en

el artículo I29 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa. A1 amparo

de la norma antes referida ut supra, advirtiendo que el orden del día

propuesto podrá ser modificado previa petición escrita presentada ante

la Secretaría General de la Asamblea Nacional con al menos veinticuatro

horas de anticipación para la instalación de la sesión, con 1a firma de al

menos eI diez por ciento de las y los asambleístas. Me permito indicar

que la presente solicitud cumple con el apoyo en el porcentaje requerido,

así como los mimos solo 1o han hecho de esta propuesta de modificación
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para esta sesión. Por 1o que, acorde a 1o previsto en el inciso segundo del

artículo ciento veintinueve de la Ley Orgánica de la Función Legislativa,

solicito a usted someter a consideración del pleno de la Asamblea

Nacional el pedido de cambio del orden del día propuesto para la Sesión

No. 882, convocada para el día jueves 2I de diciembre de 2023, a fin de

que se trate como segundo punto del orden del día, después del Himno

Nacional, el proyecto de resolución mediante el cual: El Pleno de la

Asamblea Nacional resuelva disponer a la Comisión Especializada de

Fiscalización y Control Político que las solicitudes de pedid.os de juicios

presentados en contra del exministro de Transporte y Obras Públicas, el

señor licenciado Darío Vicente Herrera Falcones, que fueran archivados

por la Comisión Especializada de Fiscalizacíon y Control Político en

Sesión No. 006-CEPFCP-2O23-2O25, de 13 de diciembre de 2023, sean

por decisión del Pleno incorporados para el trámite que establece la Ley

Orgánica de la Función Legislativa, conforme artículo ochenta y

siguientes de la referida ley, al existir abrogación de funciones por parte

de la comisióni y, s€ resuelva seguir con el proceso de los mismos, y sea

este Pleno el que designe los asambleístas que actuarán en los juicios en

contra del referido exministro, conforme el proyecto de resolución que

adjunto. Por 1o que, además, solicito se me conceda el tiempo establecido

en la ley, a fin de fundamentar la moción que presento, para que de ser

el caso sea aprobada por decisión de la mayoría absoluta del Pleno de la

Asamblea Nacional. Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente, ingeniera Adriana García Mejía, asambleísta nacional".

Hasta ahí la lectura del pedido de cambio del orden del día, señorita

presidenta. --------

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene la palabra la asambleísta Adriana

García, por un tiempo de intervención de tres minutos.
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LA ASAMeLpÍsre cencÍn n¿zuÍn ADRIANA. Buenos días, estimada

presidenta, queridos legisladores. Gracias por otorgarme ser

representante, en este momento, de todos los ecuatorianos que estamos

necesitando que los casos de juicios políticos no queden en la impunidad.

El diecinueve de diciembre fue un día histórico para todos, con ciento siete

votos se decidió aprobar una Ley de Eficiencia Económica, esta ley

demostró que nosotros no estamos viendo banderas políticas, estamos

viendo por el bien de la ciudadartía, ese bien de todos los ecuatorianos por

el cual confiaron en su momento su voto. Se convirtió, en su momento, en

un número más alto en relación con el apoyo que no tenía el Gobierno en

este proceso legislativo con gobernabilidad. Hemos apoyado al Gobierno y

de esa forma, de manera transparente, honesta, queremos que también

sean tratados cada uno de los casos. Estamos dando muestras claras que

hemos querido cambiar 1o que realmente ha venido pasando en la
Asamblea en años anteriores, y la última Asamblea tuvo una credibilidad

no mayor al cuatro por ciento. Hoy con criterios firmes y con un debate

con altura, hemos podido llegar a unos acuerdos positivos, siempre

pensando en el bien común, que es el beneficio de los ecuatorianos. Esas

muestras que hemos estado dando, también queremos que no solamente

queden en leyes y que nosotros tengamos que aprobar, queremos también

que se convierta en un proceso de no impunidad. En todas las

intervenciones que nosotros hemos podido escuchar, estamos conscientes

y hemos coincidido en el criterio que el Gobierno anterior terminó siendo

un Gobierno, como todos decían, un Gobierno nefasto, pero el Gobierno

nefasto no solamente 1o hace el presidente y el vicepresidente.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, señora legisladora. ---------

LA ASAMBLEÍsrA GARCÍA MEJIA ADRIANA. ...e1 Gobierno también l/
/
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1o hacen los exministros, que también estuvieron acá. Por ese motivo, yo

estoy mocionando que traigamos nuevamente aquí al Pleno, para que

aquí se pueda resolver los casos y no quede en impunidad el exministro

de Transporte, Darío Herrera. Por motivo de que la ciudad entera, no

solamente de Manabí, que le duele específicamente los accidentes en vías,

sino también todos los ecuatorianos, porque este señor no cumplió con

1o que correspondía al Ministerio que fue encargado. Si los ecuatorianos

confiamos en personas que tienen la competencia, deberían de dar

resultados positivos, caso contrario, deberían de dejar el cargo. Esta

Asamblea tiene que demostrar que nosotros podemos también fiscalizar

con honestidad y transparencia, para que los casos del señor Darío

Herrera no queden en impunidad. Gracias, señora presidenta. -----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señor secretario, tome registro y proceda con

la votación. -----

EL SEÑOR SECRETARIO. Con su anttorización, señorita presidenta. Se

somete a consideración del Pleno de la Asamblea Nacional la moción de

cambio del orden del día, presentada por la asambleísta Adriana García

Mejía. Por favor, señoras y señores asambleístas, registrar su

participación en las curules electrónicas. De existir alguna novedad,

informar a esta Secretaría. Muchas gracias

LA SEÑORA PRESIDENTA. En un minuto, cierre el registro, señor

secretario

EL SEÑOR SECRETARIO. Se toma nota, señorita presidenta. -------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Cierre, por favor, el registro.
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BL SBÑOR SECRETARIO. Con su autorización, señorita presidenta. Me

permito informar que contamos con ciento veintiún asambleístas

registrados. Por favor, señoras y señores asambleístas, consignar su

voto.

LA SEÑORA PRESIDENTA. En dos minutos, cierra la votación, señor

secretario

EL SEÑOR SECRETARIO. Se toma nota, señorita presidenta. -------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto v cierra la votación. señor

secretario

EL SEÑOR SECRETARIO. Se toma nota, señorita presidenta. -------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Cierre registro.

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, presente resultados. Me

permito informar, señorita presidenta, que contamos con cuarenta y un

votos afirmativos, cuarenta y ocho votos negativos, cero blancos, treinta

y dos abstenciones. No ha sido aprobada la moción de modificación del

orden del día presentada por la asambleísta Adriana García Mejía.

LA SEÑORA PRESIDENTE. Primer punto del orden del día, señor

secretario

ti
EL SEÑOR SECRETARIO. Con su autorización, señorita presidenta. {P

/
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Primer punto del orden del día: "1. Himno nacional de La República del

Ecuador'

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

DEL ECUADOR.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Siguiente punto del orden del día, señor

secretarl0

EL SENOR SEC

Segundo punto:

debate del Proyec

de la República".

v

RETARIO. Con su autorízación, señorita presidenta.

"2. Cortocer y resolver sobre el Informe para segundo

,to de Reforma Parcial al Artículo 158 de la Constitución

LA SEÑORA PRESIDENTE. Por favor, señor secretario, proceda a dar

lectura de la parte pertinente del informe, así como también la reforma

del artículo correspondiente.

EL SEñOR SECRETARIO. Con su autorízacíón, señorita presidenta.

Procedo a dar lectura del Informe para segundo debate del Proyecto de

Reforma Parcial al Artículo 158 de la Constitución de la República,

presentado por el presidente de la república, Guillermo Lasso Mendoza,

en su parte pertinente: "Quito, Distrito Metropolitano, 11 de mayo de

2023. Oficio N'.O01-COEC-2023. Doctor Virgilio Saquicela Espinoza,

presidente de la Asamblea Nacional del Ecuador. En su despacho. Señor

presidente: Por medio de la presente, en mi calidad de presidenta de la

Comisión Especializada Ocasional para el tratamiento de los Proyectos
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de Enmiendas y Reformas Constitucionales que cuentan con Dictamen

de la Corte Constitucional y de conformidad con 1o dispuesto en el

artículo 60 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, me permito

remitir a su autoridad el informe para segundo debate del Proyecto de

Reforma Parcial al Artículo 158 de la Constitución de la República del

Ecuador, presentado por el presidente de la república, Guillermo Lasso

Mendoza, mediante Oficio No. T.299-5GJ-22-O255, de fecha 7 de

diciembre de 2022, con la finalidad de que se continué con el trámite

legal correspondiente. El mencionado informe fue debatido y aprobado

por el pleno de la comisión en la Sesión No. 046, realízada el 10 de mayo

de 2O23. Cabe señalar que los asambleístas Esteban Torres Cobo y

Ricardo Vanegas Cortázar, miembros de esta comisión, mediante

Memorandos No. AN-TCLE-2O23-OO27-M; y, No. AN-VCRX-2O23-OI44-

M, respectivamente, se adhirieron con su voto a favor del informe para

segundo debate del Proyecto de Reforma Parcial al Artículo 158 de la

Constitución de la República del Ecuador, los mismos que se adjuntan

para vuestro conocimiento. Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente, magíster Isabel Enríquez Jaya, presidenta". "1. Objeto. El

presente informe tiene por objeto poner en conocimiento d.el Pleno de la

Asamblea Nacional el informe para segundo debate del Proyecto de

Reforma Parcial al Artículo 158 de la Constitución de la República,

presentado por el señor presidente de la república, Guillermo Lasso

Mendoza, mediante Oficio No. T.298-SGJ-22-O255, de fecha 7 de

diciembre de 2022. 2. Antecedentes. El 13 de septiembre de 2022, eI

presidente de la república, Guillermo Lasso, solicitó a la Corte

Constitucional determine la vía de cambio a la Constitución de la

República correspondiente a ocho preguntas propuestas, entre ellas, la

del apoyo complementario de las Fuerzas Armadas a 1a Policía Nacional.

(Pregunta número 1). La Corte Constitucional mediante Dictamen 4-22-
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RC/22, de fecha 12 de octubre 2022, estableció que las preguntas 2, 3,

4,5,7 y 8 son aptas para el procedimiento de enmienda constitucional

previsto en el artículo 44I de la Constitución de la República; y, en el

caso de la pregunta número 1, sobre el apoyo complementario de las

Fuerzas Armadas a la Policia, la modificación constitucional podría ser

tramitada vía reforma parcial y señaló: "7. Decisión. (...) 2. En las

preguntas 1 y 6 esta Corte considera que la modificación constitucional

podría ser tramitada, al menos, vía reforma parcial por 1o que no procede

tramitarlavía enmienda como propone el presidente de la república, de

acuerdo al artículo 441 de la Constitución". El 31 de octubre de 2022,

Guillermo Lasso Mendoza, presidente de la república, presentó ante la

Corte Constitucional un proyecto de reforma parcial a la Constitución,

con el fin de que la Corte determine si la reforma es la vía apta para

tramitar la propuesta de modificación constitucional del artículo 158 de

la Constitución. Frente a esta petición, eI 22 de noviembre de 2022, la

Corte Constitucional, mediante Dictamen de Procedimiento No. 7-22-

RCl22, examinó la constitucionalidad de los considerandos, preguntas y

anexos de la solicitud realízada por el presidente de la república, y

determinó 1o siguiente: (,..) En mérito de 1o expuesto, esta Corte resuelve:

1. Declarar que el procedimiento de reforma parcial, establecido en el

artículo 442 de la Constitución, sí es apto para la modificación

constitucional propuesta presentada por el presidente de la república. En

consecuencia, la Presidencia puede presentar su iniciativa de Reforma

Constitucional ante la Asamblea Nacional para que se inicie el trámite

legislativo, conforme el artícuIo 442 de la Constitución. El 7 de diciembre

de 2022, el presidente Lasso remitió a la Asamblea Nacional el Proyecto

de Reforma Parcial a la Constitución contenido en el Decreto Ejecutivo

No.615, mediante el cual busca la reforma del artículo 158 de la

Constitución de la República del Ecuador a través de la siguiente
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pregunta: Actualmente, las Fuerzas Armadas no pueden apoyar a la
Policía Nacional en la protección interna y mantenimiento del orden

público, a menos que exista una declaratorio de estado de excepción.

¿Está usted de acuerdo con que se permita el apoyo complementario de

las Fuerzas Armadas en las funciones de la Policía Nacional para

combatir el crimen organizado, reformando parcialmente la Constitución

de conformidad con los previsto en el anexo 1? El anexo 1 propone el

siguiente cambio.

El Proyecto de Reforma Parcial al Artículo 158 de la Constitución,

presentado por el presidente de la república, fue asignado a la Comisión

de Enmiendas y Reformas Constitucionales mediante Resolución No. RL-

202|-2023-126, aprobada por el Pleno de la Asamblea Nacional en

Pá"gina J.J. de 1-33

Texto vigente Constitución 2008 Texto propuesto por el presidente de la
república del Ecuador

Articulo 158. Las Fuerzas Armadas y la
Policía Nacional son instituciones de
protección de los derechos, libertades y
garantías de los ciudadanos. Las Fuerzas
Armadas tienen como misión
fundamental la defensa de la soberanía y
la integridad territorial. La protección
interna y el mantenimiento del orden
público son funciones privativas del
Estado y responsabilidad de la Policía
Nacional. Las servidoras y servidores de
las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional
se formarán bajo los fundamentos de la
democracia y de los derechos humanos, y
respetarán la dignidad y los derechos de
las personas sin discriminación alguna y
con apego irrestricto al ordenamiento
jurídico.

Artículo 158. Las Fuerzas Armadas y la
Policía Nacional son instituciones de
protección de los derechos, libertades y
garantías de los ciudadanos. Las Fuerzas
Armadas tienen como misión
fundamental la defensa de la soberanía y
la integridad territorial. La protección
interna y el mantenimiento del orden
público son funciones privativas del
Estado y responsabilidad de la Policía
Nacional. Previa solicitud motivada de la
Policía Nacional, la o el presidente de la
república del Ecuador podrá disponer el
apoyo complementario de las Fuerzas
Armadas a la Policía Nacional. Este apoyo
complementario se brindará para
combatir el crimen organizado de forma
extraordinaria y regulada. Las servidoras
y servidores de las Fuerzas Armadas y la
Policía Nacional se formarán bajo los
fundamentos de la democracia y de los
derechos humanos, y respetarán la
dignidad y los derechos de las personas
sin discriminación alguna y con apego
irrestricto al ordenamiento iurídico.
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Sesión No. 830, celebrada el jueves 15 de diciembre de 2022; resolución

que fue notificada a la comisión el 16 de diciembre de 2022 mediante

Memorando No. AN-SG-2O22-4415-M, suscrito por el señor secretario

general de la Asamblea, abogado Álvaro Salazar. Posteriormente, Ia

comisión inició el proceso de socialización y convocó a autoridades,

actores sociales, expertos en materia constitucional y penal, defensores

de DDHH, entre otros, a comparecer con el fin de recoger los

correspondientes insumos y observaciones; durante el primer debate se

realizaron 11 sesiones y 28 comparecencias:

Invitado Cargo Institución Sesión v fecha

Fabián Pozo Secretario jurídico. Presidencia de la
República.

Sesión No. 027
(o4 /or /2023)

Juan Francisco
Guerrero

Catedrático
universitario.

UASB. Sesión Nro. 028
(o4/or/2023)

Pamela Aguirre
Castro

Directora de
Observatorio

Jurídico.

Universidad Espíritu
Santo.

Sesión No. 030
(r1/or /2023]'

Pablo de la Vega Coordinador del
Centro de

Documentación en
Derecho Humanos

(csMM).

Centro de
Documentación
Segundo Montes

Mozo.

Sesión No. 028
(o4loLl2o23l

María Dolores Miño Directora Ejecutiva. Observatorio de
Derechos v Justicia.

Sesión No, 028
(o4lorl2o23l

Juan Zapata Ministro. Ministerio del Interior Sesión No. 029
(71/OL/20231

Fausto Salinas Comandante
general.

Policía Nacional del
Ecuador

Sesión No. 029
(rr /or 12023)

Juan Pablo Albán Abogado. Miembro del Comité
contra la

Desaparición
Forzada.

Sesión No. 02
(tl lor l2o23l

Jorge Washington
Sosa Meza

Coordinador UTL. Asamblea Nacional. Sesión No. 03
(rr/or/2023)

André Benavides Catedrático. Sesión No. 030
$t /or /2023)

Pablo Encalada Catedrático. Sesión No. 030
{rr lor 12023)
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Mediante Memorando No. AN-EJIM-2O23-OO23-M, de fecha 01 de marzo

de 2023, esta comisión entregó a la Presidencia de 1a Asamblea Nacional

el informe para primer debate del Proyecto de Reforma Parcial al Artículo

158 de la Constitución de la República. En la Sesión No. 853 del Pleno

de la Asamblea Nacional, realizada el jueves 16 de marzo de 2023, tuvo

lugar el primer debate del Proyecto de Reforma Parcial al Artículo 158 de

la Constitución, de iniciativa del señor presidente de la república,

Guillermo Lasso Mendoza. Esta comisión, en la Sesión No. 38, realizada

Alex Flores Ingeniero. Representante de la
Plataforma "Va por ti

Ecuador".

Sesión No. 030
(rtloLl2023l

PaoIa
Flores/ Elizabeth

Zhunio

Ministra/
Subsecretaria,

Ministerio de la
Mujer y Derechos.

Sesión No.O31
(re /o1/2023)

Johana Romero Representante. Organización de
Derechos Humanos

del Ecuador.

Sesión No. 031
(re /01/2023)

Jasé David Ortiz Catedrático Sesión No, 031
(re /or /2023l,

Luis Lara Jaramillo General (S.P.). Ministro Defensa
Nacional.

Sesión No. 032
(2s/orl2o23l

Nelson Proaño
Rodríguez

General de división. Jefe del Comando
Conjunto de Fuerzas

Armadas.

Sesión No. 032
(2s lor l2o23l

Ingrid García Minda Licenciada. Coordinadora
ejecutiva de la

Fundación Regional
de Asesoría en

Derechos Humanos
INREDH.

Sesión No. 032
(2sloL/20231

Inrenzo Calvas Doctor. Gobernador de
Guayas.

Sesión No. O33
(3o lor /2o2sl

Billv Navarrete Licenciado. Director ejecutivo del
Comité Permanente

por la Defensa de los
Derechos Humanos.

Sesión No. 033
(3o /oL l2o2sl

Eduardo Argudo Doctor. Jurista. Sesión No. 033
(30/0r/20231

Fernando Bastías Abogado Defensor de los
derechos humanos.

Sesión No. 033
(3o /oI /2023)
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2023, dio inicio al tratamiento en

realizaron las siguientes sesiones:

segundo debate de

No. Número de sesión Fecha

I 038 23/03/2023

2 039 04/04/2023

3 040 L2/04/2023

4 04r L4/04/2023

5 o42 re /04 /2023
6 043 2L/04/2023

7 044 26/04/2023

8 045 03/os/2023

9 o46 LO/Os/2O2s

En dichas sesiones se recibieron a autoridades estatales, expertos y

expertas en materia constitucional, penal, defensores y defensoras de

derechos humanos, asambleístas; así como, a Ia ciudadanía, quienes

expusieron sus observaciones a la propuesta de primer debate:

Invitado Institución Sesión/Fecha Observaciones

Juan Pablo Ortiz Secretario Jurídico
de la Presidencia de
la República.

Sesión No. 040
(r2l04l2o23l

Propone que la solicitud
pudiera ser elaborada por
el presidente de la
república y no solo por el
comandante general de la
Policía Nacional. Y sí, se lo
tendría que dirigir
directamente al Cosepe
para su análisis, así
evitando la limitación de
esta reforma; la
subordinación debe ser un
término que no debe estar
contemplado por la
diferencia que tienen estas
instituciones, el objetivo
será siempre precautelar la
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seguridad ciudadana.
Pablo de la Vega Director del Centro

"Segundo Montes
Mozo SJ".

Sesión No. 039
(o4/04/2023)

El Estado ecuatoriano
cuenta con sistemas de
pesos y contra pesos y un
conjunto de normas que
debidamente aplicadas son
más que suficientes para
enfrentar los desafios de la
delincuencia organizada.
La misma supremacía de la
Constitución establecida
en el artículo 425,los roles
establecidos para las
Fuerzas Armadas y la
Policía Nacional en el
artículo 158. Para los
defensores de los derechos
humanos es dificil aceptar
una reforma de este tipo
por la manera en cómo está
planteada.

Vladimir Andocilla Jurista. Sesión No. 039
(o4l04/2023)

Es una norma sumamente
reglamentaria, hay
elementos que deberían ser
reducidos por cuanto al
establecerse al rango
constitucional podría
generar una serie de
arbitrariedades o de
interpretaciones que
podrían llevar a
limitaciones en el marco de
los derechos de las
personas.

Paul Córdova Jurista. Sesión No. 039
(o4/04/20231

Primero es la formación y
preparación que tienen las
Fuerzas Armadas sobre la
seguridad interna;
segundo, la delimitación de
las competencias de
Fuerzas Armadas y Policía;
tercero, la
complementariedad; y, por
último, la regularización,
que son los cuatro
estándares que solicita la
Corte Interamericana de
Derechos Humanos y que
se debe tomar en cuenta
para este informe; por eso
es imnortante definir
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cuáles son los tipos de
apoyo y de participación de
las Fuerzas Armadas para
complementar las tareas de
Policía Nacional, de no ser
así, se crea mayor
incertidumbre en la
protección de derechos
constitucionales y
fácilmente se pueden
producir abusos y
violaciones a derechos
constitucionales.

Juan Pablo Albán Jurista. Sesión No. 040
(r2/04/20231

Señaló que el punto que se
debe añadir es la
excepcionalidad, haciendo
la diferencia de aplicación
para la intervención de las
Fuerzas Armadas en
materia de seguridad
ciudadana, para no
r¡ulnerar los derechos
humanos. Lo segundo, se
debería incluir o fijar un
límite de la intervención
sustancial de las Fuerzas
Armadas en el contexto de
una operación de control o
combate a la delincuencia
organizada, la tarea de las
Fuerzas Armadas debería
limitarse únicamente a la
ejecución del operativo de
control de una banda de
delincuencia organizada o
de neutralización de la
misma.

César Córdoba
Valverde (delegado

secretario
Misional)

Defensor del Pueblo
del Ecuador.

Sesión No. 040
(r2l04/2023)

Manifestó que la reforma
debe ir orientada a lo que
menciona la Corte
Interamericana de
Derechos Humanos en
referencia a la
participación de las
Fuerzas Armadas en la
seguridad ciudadana, eu€
debe ser extraordinaria y
excepcional y regular la
temporalidad; colocar el
control necesario para las
protestas sociales.
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Eduardo Argudo Jurista. Sesión No. 041
(r4l04l2o23l

La complementariedad es
un tema que debe definirse
de mejor manera porque de
no ser así podría darse
confusión por ambas
partes y producirse asi
rnilitarización del país. Por
lo tanto, menciona que la
propuesta debería ser
archivada porque cada
institución tiene activi-
dades específicas, por
ejemplo, las Fuerzas
Armadas tienen el deber de
controlar las actividades
ilícitas en las fronteras, si
se lograra controlar no
existiría estos oroblemas.

Daniel Carbo Jurista. Sesión No. 041
(r4l04/20231

La reforma presentada por
el presidente y modificada
por la comisión debe
obedecer al sistema de
pesos y contra pesos para
evitar el hiperpresiden-
cialismo, también colocar
el test de proporcionalidad
que está determinado el
marco normativo de la Ley
Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control
Constitucional establece
como se debe entender la
proporcionalidad de la
Corte Constitucional es
importante colocar el
principio de la proporcio-
nalidad.

Fernando Bastías Defensor de los
Derechos Humanos.

Sesión No. 041
(r4l04/20231

La reforma planteada por el
presidente de la república
tiene ciertas inconsis-
tencias, por lo tanto, es
inviable y se suma a que se
podrían dar casos de
violación de derechos
humanos, exceso de
violencia. Habría que mirar
el presupuesto que se
asigna a cada institución
para el cumplimiento de
sus funciones. Incluir en
los controles políticos y

Pdgína L7 de t-33



REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 882

constitucionales deben
tener plazos para la
emisión de sus informes,
por otro lado, que tipo de
control tealizará la Corte
Constitucional de forma o
de fondo; el test de
proporcionalidad deberá
también aplicarse.

Lvonel Calderón Catedrático. Sesión No. 041
(r4/04/20231

La solicitud motivada
deberá ser explicada de
manera correcta, por lo
tanto, el Consejo de
Seguridad deberá
rechazarlo. Se sugiere
cambiar el término
extraordinario por
excepcional, porque esa
circunstancia que se
activará solo en ocasiones v
actos determinados.
Mediante la Función del
Estado de Transparencia y
Control Social se permita a
la ciudadanía mediante la
veeduría ciudadana
puedan hacer el control
sobre estos temas.

Luis Lara Jaramillo Ministro de
Defensa Nacional.

Sesión No. 042
(1"e /0412023)

Se refiere al término
subordinado; subordi-
nación es la sujeción
dependencia o sumisión al
mando, dominio u orden
superior de otro. Por lo
tanto, una institución
militar no puede estar
sometida a una institución
civil, como lo Íeza la
Constitución, la Policía
Nacional es una institución
civil armada de diferente
naturaleza y con diferentes
misiones, competencias y
funciones.

Paola Flores Ministra de la Mujer
y Derechos
Humanos.

Sesión No. 043
(2rl04l2023)

El uso de las Fuerzas
Armadas para la seguridad
interna debe ser una
medida excepcional y solo
se justifica en situaciones
de grave peligro para Ia
vida y la seguridad de las
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personas, la subordinación
al poder civil, las Fuerzas
Armadas deben estar
subordinadas al poder civil
y el bajo el mando de las
autoridades civiles la
proporcionalidad, el uso de
la fuerza debe ser
proporcionado al riesgo y
no debe superar lo
necesario para lograr el
obietivo de la seguridad.

Johana Romero Constitucionalista. Sesión No. 043
(2rl04/2023)

La reforma tiene cierta
similitud con un estado de
excepción, algo que se
debería trabaja en la Ley de
Garantías Jurisdiccionales
y Control Constitucional
para definir la
temporalidad y la
complementariedad, se
debe definir bien la
determinación, porque
delitos asociados es
demasiado amplio y puede
prestarse a confusiones, o
se delimita o se elimina.

Ximena Ron Erráez Constitucionalista. Sesión No. 043
(2r l04l2023)

Se debería diferenciar en
cuanto a la temporalidad,
ya que es una similitud con
la medida del estado de
excepción. Con respecto al
control constitucional
habría que establecer el
control previo y luego ya la
modificación legal que
corresponda. Las
disposiciones deberían ser
mucho más amplias o
mucho más abiertas de
manera que esa disposición
pueda ir evolucionando de
reformas legales o de
sentencias de la corte
constitucional. EL
principio de
proporcionalidad debe
definirse y delimitarse, ya
que se puede confundir.

Jairo García Jurista. Sesión No. 043
(2r/04l2o23l

Es importante la definición
y la caracterizacion de cada
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una de las actividades
violentas, porque podría
malinterpretarse las
acciones que se dan en el
territorio. Por otro lado, en
total acuerdo con lo
mencionado por Johana
Romero sobre la similitud
de esta reforma con un
estado de excepción, por lo
tanto, se debería trabajar
en ello para que no exista
dos normas de verdadera
similitud.

Henry Cucalón Ministro de Gobierno Sesión No. 044
(2610412023)

La subordinación es un
tema que no debe estar
incluido porque no puede
una institución militar
subordinarse a una
institución civil, contradice
años de doctrina
constitucional y militar, así
como desconoce la historia
de ambas instituciones,
que exista un consenso
alrededor de la
excepcionalidad de la
intervención de las Fuerzas
Armadas en 1o referente al
cuidado de la seguridad
ciudadana para que se
ajuste a las normas
internacionales en materia
de derechos humanos.

JuanZapata Ministro del Interior. Sesión No. 044
(26104/2023)

Hay que adaptar el papel y
los roles de las Fuerzas
Armadas a las necesidades
y retos de los estados en
función de las nuevas
amenazas en el Ecuador.
No puede haber una
subordinación, tiene que
haber una complementa-
riedad porque las
instituciones trabajamos
de esa manera. Es claro
que se puede trabajar de
manera coordinada con las
dos instituciones por cómo
se ha trabajado con el
combate a las bandas
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Con estos insumos y observaciones, así como, con los aportes y el análisis

de las y los asambleístas miembros d.e la Comisión, la mesa técnica de

asesores y asesoras desarrolló una propuesta de informe para el segundo

delincuenciales en el país.

Nelson Proaño Jefe Comando
Conjunto FF. AA.

Sesión No. 045
(o3l05/20231

La subordinación es la
sujeción dependencia o
sumisión al mando
dominio u orden superior
de otro, por lo tanto, una
institución militar no
puede estar sometida a una
institución civil de
diferente naturaleza v con
diferentes misiones,
competencias y funciones,
la Constitución de la
República del Ecuador
establece misiones
claramente diferenciadas
para las Fuerzas Armadas
y la Policía Nacional en las
cuales, de conformidad a lo
establecido en la normativa
del Coescop y la Ley
Orgánica que Regula el Uso
Legítimo de la Fuerza y
según los dictárynenes de la
Corte Constitucional, se
determina que las Fuerzas
Armadas unlcamente
estarían facultadas para
hacer complementarias a
las labores de la Policía
Nacional de forma
ordinaria para afrontar el
crimen organizado.

Fausto Salinas Comandante general
de la Policia.

Sesión No. 045
(o3/os/20231

Nos sumamos al pedido de
las Fuerzas Armadas en
cuanto a que el trabajo
debe ser complementario,
mas no subordinado, tal
cual como se ha trabajado
en la incautación de
municiones, armas y esta
pelea con la delincuencia
organizada.
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debate. Finalmente, en Sesión número 046, celebrada el 10 de mayo de

2023, la Comisión Ocasional para el tratamiento de los Proyectos de

Enmiendas y Reformas Constitucionales, que cuentan con dictamen de

la Corte Constitucional, aprobó el informe para segundo debate del

Proyecto de Reforma Parcial al Artículo 158 de la Constitución,

presentado por el señor presidente de la república, Guillermo Lasso

Mendoza, y lo remitió a la Presidencia de la Asamblea Nacional para el

trámite correspondiente. 3. Base constitucional y legal para el

tratamiento del Proyecto de Enmiendas Constitucionales. En cuanto al

tratamiento del presente Proyecto de Reforma Parcial al Artículo 158 de

la Constitución de la República que cuenta con dos dictámenes de la

Corte Constitucional, se han considerado las siguientes normas

constitucionales y legales: 3.1. Constitución de la República. "Artículo

I2O. La Asamblea tendrá las siguientes atribuciones y deberes, además

de las que determine la ley: (...) 5. Participar en el proceso de reforma

constitucional". "Artículo 442. La reforma parcial que no suponga una

restricción en los derechos y garantias constitucionales, ni modifique el

procedimiento de reforma de la Constitución tendrá lugar por iniciativa

de la presidenta o presidente de la república, o a solicitud de la

ciudadanía con el respaldo de al menos el uno por ciento de ciudadanas

y ciudadanos inscritos en el registro electoral, o mediante resolución

aprobada por 1a mayoría de 1os integrantes de la Asamblea Nacional. La

iniciativa de reforma constitucional será tramitada por la Asamblea

Nacional en al menos dos debates. El segundo debate se realizará aI

menos noventa días después del primero. El proyecto de reforma se

aprobará por la Asamblea Nacional. Ur.a vez aprobad.o el proyecto de

reforma constitucional se convocará areferéndum dentro de los cuarenta

y cinco días siguientes. Para la aprobación en referéndum se requerirá al

menos la mitad más uno de los votos válidos emitidos. IJnavezaprobada //
/
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la reforma en referéndum, y dentro de los siete días siguientes, el Consejo

Nacional Electoral dispondrá su publicación". 3.2. Ley Orgánica de

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. "Artículo 99.

Modalidades de control constitucional. Para efectos del control

constitucional de las enmiendas, reformas y cambios constitucionales, la

Corte Constitucional intervendrá a través de los siguientes mecanismos:

1. Dictamen de procedimiento. 2. Sentencia de constitucionalidad de la

convocatoria a referendo. 3. Sentencia de constitucionalidad de las

enmiendas, reformas y cambio constitucionales". "Artículo 100. Remisión

del proyecto normativo. Todo proyecto de enmienda o reforma

constitucional debe ser enviado a la Corte Constitucional para que

indique cuál de los procedimientos previstos en la Constitución

corresponde, de acuerdo en los siguientes casos: (...) 3. Cuando la

iniciativa provenga de la Asamblea Nacional, antes de dar inicio al

proceso de aprobación legislativa. En todos los casos se deberá anexar

un escrito en el que se sugiere el procedimiento a seguir, y las razones de

derecho que justifican esa opción". "Artículo 101. Contenido del

dictamen. El de la Corte Constitucional deberá indicar cuál de los

procedimientos previstos en el capítulo tercero del título IX de la
Constitución debe seguirse para tramitar el proyecto normativo, y las

razones de derecho que justifican esta decisión. Para tal efecto, se

tendrán en cuenta las siguientes reglas: 1. Cualquier proyecto normativo

que tenga por objeto o efecto restringir el alcance de los derechos y

garantías constitucionales fundamentales o modificar el régimen

procedimental de reforma a la Constitución, sólo podrá tramitarse de

acuerdo con el procedimiento previsto en e1 artículo 444 de la
Constitución, a través de la convocatoria a una Asamblea Constituyen;

2. Cuando el proyecto normativo no encuadre en el supuesto del numeral

anterior, se tramitará de acuerdo con el procedimiento para las enmienda
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o reformas constitucionales según sea el caso". 3.3. Ley Orgánica de la

Función Legislativa. "Artículo 73. Reforma parcial o enmienda

Constitucional. El procedimiento de enmienda o reforma parcial a la
Constitución que corresponde a la Asamblea Nacional, se sujetará a los

requisitos y trámite determinados en la Constitución de la República. La

iniciativa para presentar proyectos de enmienda de la Constitución

corresponde a un número no inferior a la tercera parte de las y los

miembros de la Asamblea Nacional. La iniciativa para la reforma parcial

de la Constitución procede mediante resolución tomada por la mayoría

absoluta de los integrantes de la Asamblea Nacional. Los proyectos de

enmienda o de reforma parcial de la Constitución deberán ser

acompañados de un escrito en el que se sugiera el procedimiento por

seguir y las razones de derecho que justifican esta opción y serán

presentados a la o el presidente de la Asamblea Nacional, quien ordenará

a la Secretaría General la distribución del mismo a las y los asambleístas

y la publicación de su contenido en el portal web oficial de la Asamblea

Nacional. La o el presidente de la Asamblea Nacional remitirá el proyecto

de enmienda o reforma parcial y el escrito que sugiera el procedimiento

seguir y las razones de derecho que justifican esta opción, al Consejo de

Administración Legislativa, para que avoque conocimiento y se envíe a la

Corte Constitucional. La presidenta o el presidente de la Asamblea

Nacional, pondrá en conocimiento del Consejo de Administración

Legislativa el dictamen de la Corte Constitucional con el procedimiento

que se seguirá. El Pleno de la Asamblea, con el voto de la mayoría

absoluta de sus integrantes, creará una comisión especializada

ocasional, para el análisis de la reforma parcial o enmienda

constitucional. Instalada la comisión, por Secretaría, se le remitirá el

Proyecto de Enmienda o Reforma Parcial de la Constitución, adjuntando n

el dictamen de la Corte Constitucional. Para el caso de los proyectos de Y
/
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enmienda o reforma parcial de la Constitución, la comisión especializada

ocasional dentro del plazo máximo de sesenta días, contado a partir de

la fecha de inicio del tratamiento del proyecto, presentará a la presidenta

o al presidente de la Asamblea Nacional, su informe con las observaciones

que juzgue necesario introducir. Dentro del referido plazo, se d.eberá

considerar uno no menor a los quince días, para que las ciudadanas y

los ciudadanos que tengan interés en la aprobación del proyecto o que

consideren que sus derechos puedan ser afectados por su expedición,

puedan acudir ante la comisión especializada ocasional y exponer sus

argumentos. En ningún caso, la comisión especializada ocasional podrá

emitir su informe en un plazo menor a los treinta días. El proyecto de

enmienda de uno o varios artículos de la Constitución se tramitará en

dos debates; el segundo debate se realizará de modo impostergable en los

treinta días siguientes al año de realízado el primero. El proyecto de

enmienda constitucional será aprobado por el Pleno de la Asamblea

Nacional con el voto favorable de la mayoría calificada de sus integrantes.

El proyecto de reforma constitucional será tramitado por la Asamblea

Nacional en al menos dos debates. El segundo debate se realizará al

menos noventa días después del primero. El proyecto de reforma se

aprobará por la Asamblea Nacional con el voto favorable de la mayoría

absoluta de sus integrantes. Una vez aprobado el proyecto de reforma

constitucional se convocará a referéndum dentro de los cuarenta y cinco

días siguientes. En la tramitación de proyectos de enmienda o reforma

parcial de la Constitución por iniciativa de la Asamblea Nacional, la

votación se realizará respecto de cada uno de los artículos propuesto,

quedando prohibida la votación del texto por secciones o bloques". 4.

Análisis y razonamiento. 4.1. De las sentencias y dictámenes emitidos

por la Corte Constitucional en torno a la complementariedad de las

Fuerzas Armadas a la Policía Nacional. Sentencia N'. 018-18-SIN-CC, 8
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de agosto de 2018. A través de esta sentencia, la Corte Constitucional

declaró la inconstitucionalidad, por la forma, de las enmiendas a la
Constitución de la República del Ecuador, aprobadas por la Asamblea

Nacional del Ecuador el 03 de diciembre de 2015, a excepción de las

enmiendas constantes en los artículos 2 y 4 que modificaron los artículos

It4 y L44 de la Constitución de la República, en virtud de que fueron

derogadas por efecto de la promulgación de los resultados del referéndum

y la consulta popular efectuados el día 4 de febrero de 2OI8. La enmienda

con la que se modificó el artículo 158 de la Constitución en el año 2015

señalaba: "Artículo 5. En el artículo 158, sustitúyase el segundo inciso

por el siguiente: Las Fuerzas Armadas tienen como misión fundamental

la defensa de la soberanía e integridad territorial y,

complementariamente, apoyar en la seguridad integral del estado de

conformidad con la ley''. Mediante esta sentencia, la Corte Constitucional

revirtió esta enmienda, dejando insubsistente el cambio efectuado en el

añ.o 2O15 al artículo 158 de la Constitución de la República del Ecuador.

Sentencia No. 33-20 IN, 5 de mayo de 2021. Mediante esta sentencia la

Corte analiza la constitucionalidad del Acuerdo Ministerial No. 179 sobre

el Reglamento del Uso Progresivo, Racional y Diferenciado de la Fuerza

por parte de los Miembros de las Fuerzas Armadas; declara la

inconstitucionalidad por el fondo del artículo innumerado posterior al 11

de la Ley de Seguridad Pública y del Estado al ser contrario a la
naturaleza de las Fuerzas Armadas prevista en el artículo 158 de la

Constitución de la República del Ecuador y establece estándares

mínimos que deben ser observados al momento de legislar respecto a este

tema. El artículo innumerado a continuación del artículo 11 de 1a Ley de

Seguridad Pública y del Estado señalaba: "Artículo... Con el fin de

precautelar la protección interna, el mantenimiento y control del orden

público y la seguridad ciudadana, las Fuerzas Armadas podrán apoyar
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de forma complementaria las operaciones que en esta materia competen

a la Policía Nacional. En casos de grave conmoción interna, la aplicación

de los planes para el uso de las fuerzas militares será expedida mediante

Decreto Ejecutivo que declare el estado de excepción, de conformidad con

la Constitución y la ley". Por otra parte, en el numeral 97 de esta

sentencia, la Corte Constitucional señaló 1o siguiente: "(...) debemos

considerar que la Corte IDH ha establecido que "los estados deben limitar

al máximo el uso de las fuerzas armadas para el control de disturbios

internos, puesto que el entrenamiento que reciben está dirigido a derrotar

al enemigo y no a la protección y control de civiles, entrenamiento que es

propio de los entes policiales". En esa línea, ha señalado que solo de

manera temporal, extraordinaria, coordinada y complementaria, las

Fuerzas Armadas pueden coadyuvar a la Policía Nacional en el control

del orden interno, de acuerdo con los siguientes criterios: Extraordinaria:

de manera que toda intervención se encuentre justificada y resulte

excepcional, temporal y restringida a 1o estrictamente necesario en las

circunstancias del caso; subordinada y complementaria: a las labores de

las corporaciones civiles, sin que sus labores puedan extenderse a las

facultades propias de las instituciones de procuración de justicia o policía

judicial o ministerial; regulada: mediante mecanismos legales y

protocolos sobre el uso de la fuerza, bajo los principios de

excepcionalidad, proporcionalidad y absoluta necesidad y de acuerdo con

la respectiva capacitación en la materia; y, ftscalizada: por órganos civiles

competentes, independientes y técnicamente capaces. 98. Así, cuando

las FF.AA. ejercen funciones de apoyo, estas deben estar siempre

alineadas y supeditadas también a los criterios establecidos por la Corte

IDH. Con estas definiciones, la Corte Constitucional dejó claramente

establecido las condiciones requirentes para la participación de Fuerzas

Armadas en el control del orden interno y los parámetros a los que deberá
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sujetarse. Así mismo, en los numerales 138 y I4O de esta sentencia se

determin a La necesidad de que , para el ejercicio del rol complementario

de las Fuerzas Armadas, se lleven adelante procesos de capacitación

continuos con enfoque de derechos humanos, así como, contar con el

equipamiento apropiado: '138. Es necesario mencionar que, al estar

incluida en la propia CRE, la facultad de actuación complementaria de

las FF.AA. en circunstancias excepcionales, se deben incluir

capacitaciones constantes desde proceso de formación de los agentes de

las FF.AA., sobre su ro1, competencias y procedimientos de actuación,

mismas que deben ser continuas y tener un enfoque de DDHH,

considerando los derechos de la población civil y estándares

internacionales, así como la diferencia que existe entre el derecho

internacional de los derechos humanos y el DIH". uI4O. (...) es necesario

que, para el ejercicio de su rol complementario las FF.AA. cuenten con el

equipamiento necesario y apropiado para ejercer tal función. Dicha

institución no puede utilizar el armamento con el que cuenta para

defender la soberanía del Estado (funciones ordinarias) en tareas

complementarias frente a civiles. En consecuencia, corresponderá, en

coordinación con la Policía Nacional que el Estado determine los

mecanismos que puede utilizar el personal de FF.AA. y además dote del

equipamiento apropiado para el ejercicio de sus funciones

complementarias en estados de excepción, de conformidad con lo

señalado en 1a CRE". Dictamen 4-22-RCl22, de fecha 12 de octubre de

2022. La Corte Constitucional mediante dictamen 4-22-RCl22, de fecha

12 de octubre de 2022, estableció que las preguntas 2, 3, 4, 5, 7 y 8 son

aptas para el procedimiento de enmienda constitucional previsto en el

artículo 44I de la CRE; y, err el caso de la pregunta número 1 sobre el

apoyo complementario de las Fuerzas Armadas a la Policía Nacional, la //
Corte consideró que la modificación constitucional podría ser tramitada K

/
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vía reforma parcial. Este dictamen se refirió solo al procedimiento. En

este dictamen, la Corte Constitucional contempló importantes criterios

respecto de la propuesta del presidente de la república, entre los cuales

podemos señalar los siguientes: "54. La propuesta prevé un régimen que

no tiene claros límites temporales y materiales para su implementación,

es decir, para la movilización de las Fuerzas Armadas para la
colaboración con la Policía Nacional. Actualmente, solo un estado de

excepción es el escenario en el cual se puede movilízar a las Fuerzas

Armadas para restablecer el orden público. En el marco de esta figura, la

Asamblea Nacional tiene la potestad de ejercer un control político que

puede implicar incluso el revocarlo, conforme consta en el artículo 166

de la Constitución y en el artículo 46 de la Ley OrgáLnica de la Función

Legislativa. Adicionalmente, Iamovllízación de las Fuerzas Armadas pasa

por un control constitucional que 1o ejerce la Corte Constitucional

(artículos I2O y I2l de la LOGJCC). 55. En la propuesta de modificación

del artículo 158, se crea una facultad adicional para el presidente de la

república. Esta se activaría solamente a través de una solicitud de la

Policía Nacional, de la cual el propio presidente es la máxima autoridad.

Esta atribución estará sujeta a un escrutinio menor que el que está

previsto actualmente para la intervención de las Fuerzas Armadas para

el control del orden público, esto es, durante un estado de excepción.

Esto ocasionaría un fortalecimiento adicional del sistema presidencialista

y afectaría el sistema de pesos y contra pesos previsto en la propia

Constitución" . Dictamen 7 -22-RC / 22 , de fecha 22 de noviembr e de 2022 .

El 22 de noviembre de 2022,la Corte Constitucional emitió un nuevo

dictamen, el número 7 -22'RC I 22, en el que examinó la
constitucionalidad de los considerandos, preguntas y anexos de la

solicitud realízada por el presidente de la república y determinó que, en

cuanto a la pregunta sobre uso complementario de las Fuerzas Armadas
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a la Policía Nacional, la vía es la reforma parcial a la Constitución y que

para ello el presidente de la república puede presentar su iniciativa ante

la Asamblea Nacional. Entre los principales criterios expuestos por la

Corte Constitucional en este dictamen se encuentran los siguientes: c)

Análisis de la vía de la propuesta.22. En el Dictamen No.4-22-RCl22,

la Corte conoció una propuesta de la inclusión de la facultad del

presidente de la República para disponer el apoyo complementario de las

Fuerzas Armadas a la Policía Nacional para combatir el crimen

orgattizado vía enmienda. En esa ocasión, en el anexo 1, se estableció que

la modificación consistiría en agregar un inciso al artículo 158 de la

Constitución, en los siguientes términos "previa solicitud motivada de la

Policía Nacional, la o el presidente de la República del Ecuador podrá

disponer el apoyo complementario de 1as Fuerzas Armadas a la Policía

Nacional. Este apoyo complementario se brindará para combatir el

crimen organizado de forma extraordinaria y regulad d' . 23. Contrastando

con la actual propuesta, expuesta en el párrafo 15 supra, se observa que

la modificación constitucional es la misma a la conocida en el Dictamen

No. 4-22-RC/22. Por esa razórr, para determinar si la propuesta señalada

es la apta, la Corte aplicará 1o establecido en el Dictamen No. 4-2 RCl22,

respecto de los límites que se deben verificar en este dictamen,

especificados en el párrafo 14 supra, es decir, que la propuesta no

establezca restricciones a los derechos y garantías y que no se modifique

el procedimiento de reforma de la Constitución. 24. Específicamente,

respecto de si la propuesta establece restricciones a los derechos y

garantías constitucionales, en el Dictamen No. 4-22-RCl22, la Corte

determinó que el catálogo de derechos contenido en el título II de la

Constitución y el catálogo de garantías previsto en el título III de la

Constitución y su grado de satisfacción, se encuentran inalterados con

la propuesta de modificación del artículo 158. Además, "la propuesta se //
/
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refiere exclusivamente a las funciones que desempeñan las Fuerzas

Armadas y no afecta el reconocimiento ni ejercicio de los derechos y

garantías". 25. Por otro lado, sobre si la propuesta modifica el

procedimiento de reforma de la Constitución, el dictamen en cuestión

señaló que "Ia Corte advierte que ninguna altera o se refiere al

procedimiento de reforma constitucional, 1o que permite prescindir del

análisis de este límite material del proceso de enmienda y reforma

parcial". 26. Por último, la Corte considera conveniente señalar que la

propuesta plantea que el apoyo complementario de las Fuerzas Armadas

a la Policía Nacional se realice de "forma extraordinaria y reguladd' y, 
^l

respecto, se permite recordar que esta eventual regulación debe respetar

el diseño competencial previsto en la Constitución. 4.2. Razonamiento

jurídico constitucional. El Ecuador vive una crisis de seguridad interna

de extrema gravedad que no se ha visto anteriormente en el país. En los

últimos meses, ha sido de público conocimiento las muertes violentas

que se han producido por grupos delictivos organizados, causando terror

y desesperanza en la ciudadanía, que ve vulnerados Sus derechos

fundamentales a la vida, salud, integridad personal y física, entre otros

conexos. Al promulgar la Constitución de la República en el año 2OO8,

los asambleístas en el ejercicio del poder constituyente originario de

organízación, ordenaron que, son deberes constitucionales del Estado

ecuatoriano, garantizar a sus ciudadanos las herramientas necesarias

que permitan materíalizar sus derechos fundamentales, mencionados

anteriormente y que sea la verificación del cumplimiento efectivo de los

deberes constitucionales mencionados por parte del Estado, que

conforme dispone el artículo 3, numerales 1 y 8 de 1a Constitución de la

República son, garantizar los derechos fundamentales de los ciudadanos,

así como también garantizar la cultura de paz, Ia seguridad integral y

libre de violencia y corrupción. Germá'n Bidart Campos concibe al poder
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constituyente como la "competencia, capacidad o energia para constituir

o dar Constitución al Estado, es decir, para organízarlo". "(...) el poder

constituyente originario no es sino la potestad suprema de crear u otorgar

una Constitución en la que se organice y determine la estructura

fundamental de la sociedad políticamente organizada, esto es, su forma

de Estado y su sistema y forma de Gobierno. Este tipo de poder puede

ser, a su vez, fundacional o de simple organización". "(...) será de simple

organízación cuando existiendo un Estado constituido y organizado,

únicamente se produce el reemplazo de un nuevo texto constitucional a

otro que 1o precede y que es derogado, 1o que implica que la nueva norma

fundamental deba no solo encajar en la sociedad en la que va a regir, sino

también en todo el ordenamiento jurídico preexistente, pues a pesar que

es, como veremos, un poder ilimitado en términos positivos, debe intentar

ensamblar su contenido con el derecho vigente y previo". Por lo tanto, las

disposiciones contempladas en la Norma Suprema de 2008, que han sido

creadas por el poder constituyente originario de organización o simple

or ganízación, son de obligatorio cumplimiento p ar a el Estado ecuatoriano

y sus autoridades, con 1o cual, requiere dar respuestas efectivas a las

mismas y 1a presente reforma constitucional pretende materializar y dat

cumplimiento a los derechos fundamentales a la vida, seguridad integral,

salud, integridad personal, física y psicológica, a un ambiente libre de

violencia y corrupción, cultura de pdz, entre otros. Las normas

constitucionales a las que se hace referencia se citan en relación al

siguiente tenor: "Artículo 3. Son deberes primordiales del Estado: 1.

Garantízar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos

establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales

(...), la salud, (...). 8. Garantizat a sus habitantes el derecho auna cultura

de paz, a la seguridad integral y a vivir en una sociedad democrática y

libre de corrupción". En concordancia con 1o anterior, el artículo 5 de la
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Norma Suprema ordena: "Artículo 5. El Ecuador es un territorio de paz

(...)".El artículo 11 numerales 1,3, 6,7,8 y 9 de la Constitución de la

República determinan: Artículo 11. El ejercicio de los derechos se regirá

por los siguientes principios: 1. Los derechos se podrán ejercer, promover

y exigir de forma individual o colectiva ante las autoridades competentes;

estas autoridades garantizarán su cumplimiento. 3. Los derechos y

garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos

internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata

aplicación por y ante cualquier servidora o servidor público,

administrativo o judicial, de oficio o a petición de parte. (...) Los derechos

serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta norma jurídica

para justificar su violación o desconocimiento, para desechar la acción

por esos hechos ni para negar su reconocimiento. 6. Todos los principios

y los derechos son inalienables, irrenunciables, indivisibles,

interdependientes y de igual jerarquia. 7. El reconocimiento de los

derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los

instrumentos internacionales de derechos humanos, no excluirá los

demás derechos derivados de la dignidad de las personas, comunidades,

pueblos y nacionalidades, que sean necesarios para su pleno

desenvolvimiento. 8. El contenido de los derechos se desarrollará de

manera progresiva a través de las normas, la jurisprudencia y las

políticas públicas. El Esta generará y garantizará las condiciones

necesarias para su pleno reconocimiento y ejercicio (...). 9. El más alto

deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos

garantizados en la Constitución. El Estado, sus delegatarios,

concesionarios y toda persona que actúe en ejercicio de una potestad

pública, estarán obligados a reparar las violaciones a los derechos de los

particulares por la falta o deficiencia en la prestación de los servicios

públicos, o por las acciones u omisiones de sus funcionarias y
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funcionarios, y empleadas y empleados públicos en el desempeño de sus

cargos (...). Por su parte, el artículo 66 numerales I, 2, 3 literales a, b, c

de la Constitución de la República señalan: "Artículo 66. Se reconoce y

garantizará a las personas: 1. El derecho a la inviolabilidad de la vida. No

habrá pena de muerte. 2. EI derecho a una vida digna, que asegure la

salud, alimentación y nutrición, águ& potable, vivienda, saneamiento

ambiental, educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura fisica,

vestido, seguridad social y otros servicios sociales necesarios. 3. El

derecho a la integridad personal, que incluye: a) La integridad física,

psíquica, moral y sexual. b) Una vida libre de violencia en el ámbito

público y privado. El estado adoptará las medidas necesarias para

prevenir, eliminar y sancionar forma de violencia, en especial la ejercida

contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas adultas

mayores, personas con discapacidad y contra toda persona en situación

de desventaja o vulnerabilidad; idénticas medidas se tomarán contra la

violencia, la esclavitud y la explotación sexual. c) La prohibición de la

tortura, la desaparición forzaday los tratos y penas crueles, inhumanos

o degradantes". Así mismo, 84 de la Norma Normarum ordena: "Artículo

84. (...). En ningún caso, la reforma de la Constitución, las leyes, otras

normas jurídicas ni los actos del poder público atentarán contra los

derechos que reconoce la Constitución". Adicionalmente el artículo 424

determina la superioridad de la Constitución de la República al tenor del

siguiente texto: "Artículo 424. La Constitución es la Norma Suprema y

prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y

los actos del poder público deberán mantener conformidad con las

disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán de eficacia

jurídica. La Constitución y los tratados internacionales de derechos

humanos ratificados por el Estado que reconozcarL derechos más

favorables a los contenidos en la Constitución, prevalecerán sobre
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cualquier otra norma jurídica o acto del poder público". El artícuIo 426

de la misma norma sLrprema manda: "Artículo 426. Todas las personas,

autoridades e instituciones están sujetas a la Constitución. (...) Los

derechos consagrados en la Constitución y los instrumentos

internacionales de derechos humanos serán de inmediato cumplimiento

y aplicación. No podrá alegarse falta de ley o desconocimiento de las

normas para justificar la vulneración de los derechos y garantías

establecidos en la Constitución, para desechar la acción interpuesta en

su defensa ni para negar el reconocimiento de tales derechos". El Ecuador

es signatario de varios instrumentos de derechos humanos, entre ellos,

la Convención Americana de Derechos Humanos y Ia Declaración

Universal de Derechos Humanos, Por 1o tanto, Se encuentra sometido a

los órganos de protección de los mismos, como es 1a Corte Interamericana

de Derechos Humanos. Es así que, si bien el texto de reforma modificado

en su totalidad por parte de esta comisión, cuenta con un vasto asidero

jurídico constitucional, no es menos cierto, que además se deberán

acatar las disposiciones emitidas por la Corte mencionada, al determinar

los estándares que se deben cumplir en caso de crear una herramienta

constitucional que permita combatir la inseguridad y a los grupos

delictivos organízados, como es el caso de la reforma constitucional que

nos encontramos tratando, debiendo tener en cuenta que estas se

encuentran dentro del bloque de constitucionalidad ecuatoriano por

orden de la Corte Constitucional del Ecuador. Esta afirmación encuentra

su fundamento en 1o ordenado en el segundo inciso del artículo 426 de

la Norma Suprema. Además, se ha señalado que: "LoS sistemas

normativos implementados a través de los tratados internacionales sobre

derechos humanos, enuncia determinados derechos, sus límites

normales, las garantías que aseguran su cumplimiento y (...) establecen

mecanismos de protección a través de órganos y procedimientos
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especiales". Los principios de atribución de responsabilidad por

violaciones a los derechos humanos, han sido establecidos en los

tratados específicos, pero adquirieron un valor concreto a partir de su

interpretación por los órganos internacionales. En América la labor

llevada a cabo por la Comisión y Corte Interamericana de Derechos

Humanos en ejercicio de sus respectivas competencias constituye un

vademécum en continua evolución, contribuyendo al desarrollo

progresivo de los derechos humanos en la tarea de respetar y garantízar

los derechos consagrados en los instrumentos internacionales. Es así

que, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en Su informe

de 31 de diciembre de 2OO9 señala que: "1. La Comisión Interamericana

de Derechos Humanos (CIDH) ha abordado la problemática de la

seguridad ciudadana y su relación con los derechos humanos a través

del estudio de peticiones, casos y medidas cautelares, la adopción de

informes sobre la situación de los derechos humanos en los Estados

miembros de la Organizacíón de los Estados Americanos (OEA), la

reparación de informes temáticos, y efl el marco de audiencias públicas

convocadas durante sus períodos de sesiones. Con base a la información

recibida, la comisión adoptó la decisión de preparar un informe temático

con el objetivo de analizar la problemática y formular recomendaciones a

los Estados miembros orientadas a fortalecer las instituciones, las leyes,

las políticas, los programas y las prácticas para la prevención y el control

de la criminalidad y la violencia en el marco de la seguridad ciudadana y

los derechos humanos. 2. La seguridad ciudadana es una de las

dimensiones de la seguridad humana y por 1o tanto del desarrollo

humano e involucrala interrelación de múltiples actores, condiciones y

factores entre los cuales se cuentan la historia y la estructura del Estado

y la sociedad; las políticas y programas de los Gobiernos; la vigencia de

los derechos económicos, sociales, culturales; y el escenario regional e
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internacional. La seguridad ciudadana se ve arnenazada cuando el

Estado no cumple con su función de brindar protección ante el crimen y

la violencia social, 1o cual interrumpe la relación básica entre

gobernantes y gobernados. 3. Los países de la región hoy presentan

algunos de los índices de criminalidad más altos del mundo, resultando

los jóvenes el grupo más afectado como víctimas y victimarios. Por

primera vez er:' décadas, en los países de América Latina, 1a delincuencia

ha desplazado al desempleo como la principal preocupación para la

población. En estos países el poder judicial, el ministerio público, las

fuerzas de seguridad y el sistema penitenciario no han desarrollado las

capacidades necesarias para responder eficazmente, mediante acciones

de prevención y de represión legítimas del crimen y la violencia. 4. La

CIDH señala en sll informe que la seguridad ciudadana debe ser

concebida como una política pública, entendiendo por esta los

lineamientos o cursos de acción que definen las autoridades de los

Estados para aJcanzar un objetivo determinado, y que contribuyen a

crear o a transformar las condiciones en que se desarrollan las

actividades de los individuos o grupos que integran la sociedad. Una

política pública no puede comprenderse cabalmente sin una referencia

concreta a los derechos humanos. Las políticas públicas tienen como

objetivo hacer que estos derechos se concreten en los planos normativo

y operativo, así como en las prácticas de las instituciones y los agentes

estatales. Así mismo, deben abordar las causas de la criminalidad y la

violencia. La intervención de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad

ciudadana. 100. La Comisión desea insistir en una de sLIS

preocupaciones centrales en relación con las acciones implementadas

por los Estados miembros en el marco de su política sobre seguridad

ciudadana: la participación de las Fuerzas Armadas en tareas

profesionales que, por su nat:utaleza, corresponden exclusivamente a las
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fuerzas policiales. En reiteradas ocasiones, la comisión ha señalado que,

dado que las Fuerzas Armadas carecen del entrenamiento adecuado para

el control de la segundad ciudadana, corresponde a una fuerza policial

civil, eficiente y respetuosa de los derechos humanos combatir la

inseguridad, la delincuencia y la violencia en el ámbito interno. 101. La

preocupación de la comisión frente a esta situación, eü€ se reitera en

varios países de 1a región, tiene que ver también con el propio

funcionamiento del sistema democrático, pues en este es fundamental la

separación clara y precisa entre la seguridad interior como función de la

Policía y la defensa nacional como función de las Fuerzas Armadas, ya

que se trata de dos instituciones substancialmente diferentes en cuanto

a los fines para los cuales fueron creadas y en cuanto a su entrenamiento

y preparación. La historia hemisférica demuestra que la intervención de

las Fuerzas Armadas en cuestiones de seguridad interna en general se

encuentra acompañada de violaciones de derechos humanos en

contextos violentos, pof ello debe señalarse que la práctica aconseja

evitar la intervención de las Fuerzas Armadas en cuestiones de seguridad

interna, ya que acarrea el riesgo de violaciones de derechos humanos.

102. Una política pública sobre seguridad ciudadana, que se constituya

en una herramienta eficiente para que los Estados miembros cumplan

adecuadamente sus obligaciones de respetar y garantízar los derechos

humanos de todas las personas que habitan en su territorio, debe contar

con una institucionalidad y una estructura operativa profesional

adecuadas a esos fines. La distinción entre las funciones que le competen

a las Fuerzas Armadas, limitadas a la defensa de la soberanía nacional,

y las que les competen a las fuerzas policiales, como responsables

exclusivas de seguridad ciudadana, resulta un punto de partida esencial

que no puede obviarse en el diseño e implementación de esa política

pública. La Corte ha señalado en relación con este punto que "(...) los
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Estados deben limitar al má¡ximo el uso de las Fuerzas Armadas para el

control de disturbios internos, puesto que el entrenamiento que reciben

está dirigido a derrotar al enemigo y no a la protección y control de civiles,

entrenamiento que es propio de los entes policiales". 103. En la región es

recurrente que se proponga o directamente se establezca, que efectivos

militares asuman de seguridad interior a partir del argumento del

incremento de los hechos violentos o delictivos. La comisión se ha referido

también a este punto, expresando que este tipo de planteos responden a

la confusión entre los conceptos de seguridad pública y seguridad

nacional, cuando es indudable que la criminalidad ordinaria, Por muy

grave que sea, no constituye una amerLaza militar a la soberanía del

Estado. 104. Un punto especialmente grave a resaltar es que en algunos

países de la región la participación de las fuerzas armadas en asuntos de

seguridad interior no se limita al despliegue territorial, mediante la

implementación de planes operativos que tienen como objetivo central

incrementar |a visibilidad de los efectivos mediante técnicas de patrullaje

preventivo o disuasivo, sino que esa participación se verifica en

actividades de investigación criminal e inteligencia. (...)". En el caso

Montero Aranguren versus Venezuela, se señaló 1o siguiente: El uso de la

fuerzapor parte de los cuerpos de seguridad estatales debe estar definido

por la excepcionalidad, y debe ser planeado y limitado proporcionalmente

por las autoridad.es. Los Estados deben limitar al máximo el uso de las

fuerzas armadas para el control de disturbios internos, puesto que el

entrenamiento que reciben está dirigido a derrotar al enemigo, y no a la

protección y control de civiles, entrenamiento que es propio de los entes

policiales. En el caso Alvarado Espinoza y otros versus México, en

sentencia d,e 28 de noviembre de 2OI8, se señaló 1o siguiente: 176. No

obstante, el tribunal constata también que la implementación de las 
//

estrategias estatales de combate al crimen organízad,o, basadas en el f
/
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despliegue de efectivos militares en distintas zorlas del territorio

mexicano, han sido materia de monitoreo constante y expresiones de

alerta y preocupación por parte distintos organismos internacionales, y

mecanismos especiales nacionales e internacionales (...). I78. En

atención a 1o anterior, el tribunal estima que, por su natutaleza y

complejidad, el crimen organízado en sus distintas formas constituye por

sí mismo una grave arrrerraza para la comunidad internacional, todavez

que atenta contra la seguridad, estabilidad y gobernabilidad democrática

de los Estad.os, obstaculiza su desarrollo e impide la vigencia de los

derechos humanos de las personas sujetas a su jurisdicción. No

obstante, para enfrentar dicha problemática, es preciso que los Estados

actúen en todo momento dentro de los límites y conforme a los

procedimientos que permitan preservar tanto la seguridad pública como

los derechos humanos. Lo anterior implica que en la adopción de medidas

frente a quienes se presume que atentan en contra de la seguridad

interna o del orden público, los Estados no pueden invocar la existencia

de situaciones excepcionales como medio para suprimir o denegar

derechos garantizados por la convención, desnaturalízarlos o privarlos de

contenido real, o como justificación para practicar o tolerar actos

contrarios a normas imperativas de derecho internacional, tales como la

tortura, desapariciones forzadas y ejecuciones extrajudiciales, entre otras

graves violaciones. I79. En concreto, este Tribunal se ha referido en

distintas ocasiones a la participación de Fuerzas Armadas en la

alteración del orden público. En este sentido, el tribunal recuerda que en

el Caso Montero Aranguren y otros versus Venezuela estableció que, si

bien los Estados partes de la convención podrían desplegar a las Fuerzas

Armadas para desempeñar tareas ajenas a las propiamente relacionadas

con conflictos armados, dicho empleo debe limitarse al máximo y

responder a criterios de estricta excepcionalidad para enfrentar t'
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situaciones de criminalidad o violencia interna, dado que el

entrenamiento que reciben las fuerzas militares está dirigido a derrotar

al enemigo y no a la protección y control de civiles, entrenamiento que es

propio de los entes policiales (...). 180. En el Caso Cabrera García y

Montiel Flores versus México, la Corte estableció que la intervención de

Fuerzas Armadas en actividades de seguridad pública debe atender a

criterios de estricta proporcionalidad, excepcionalidad y debida diligencia

en la salvaguarda de las garantías convencionales, dado que el régimen

propio de las fuerzas militares no se concilia con las funciones propias

de las autoridades civiles; así mismo, indicó que pued.e implicar la

introducción de riesgo para los derechos humanos y recordó lo señalado

por los relatores especiales de la ONU sobre tortura, sobre ejecuciones

extrajudiciales y sobre independencia de jueces y abogados, en el sentido

de que las funciones de investigación de la policía judicial (o ministerial)

deberían estar a cargo de una entidad civil. 181. Adicionalmente, sobre

este tema se han pronunciado el Comité de Derechos Humanos, el Comité

contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o

Degradantes, el grupo de trabajo sobre desapariciones forzadas o

involuntarias, conjuntamente los relatores especiales sobre la tortura y

sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, la Oficina

en Colombia del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los

Derechos Humanos, así como la Comisión Interamericana de Derechos

Humanos, entre otros. Dichos organismos y procedimientos especiales

internacionales coinciden en señalar en que la participación de las

Fuerzas Armadas en labores de policía judicial o ministerial puede

resultar contrario a determinados principios del Estado de derecho, tales

como la separación de poderes, independencia y autonomía de los

tribunales judiciales y la subordinación a las autoridades civiles. Por

tanto, concuerdan en la necesidad de implementar mecanismos de
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rendición de cuentas a través de cuerpos independientes de todas las

fuerzas de seguridad relacionadas con operativos y tareas de orden

público. IS2.F;nvista de 1o anterior, como regla general, la Corte reafirma

que el mantenimiento del orden público interno y la seguridad ciudadana

deben estar primariamente reservados a los cuerpos policiales civiles. No

obstante, cuando excepcionalmente intervengan en tareas de seguridad,

la participación de las Fuerzas Armadas debe ser: a) Extraordinaria, de

manera que toda intervención se encuentre justificadas y resulte

excepcional, temporal y restringida a 1o estrictamente necesario en las

circunstancias del caso; b) Subordinada y complementaria, a las labores

de las corporaciones civiles, sin que sus labores puedan extenderse a las

facultades propias de las instituciones de procuración de justicia o policía

judicial o ministerial; c) Regulada, mediante mecanismos legales y

protocolos sobre el uso de fuerza, bajo los principios de excepcionalidad,

proporcionalidad y absoluta necesidad, y de acuerdo con la respectiva

capacitación en la materia; Y, d) Fiscalizada, por órganos civiles

competentes, independientes y técnicamente capaces. Por 1o tanto,

acorde al fundamento jurídico de derechos humanos y constitucional

citado, todas las autoridades del Estado deben trabajar en el ámbito de

sus competencias constitucionales y legales, a fin de crear herramientas

que materialicen los derechos fundamentales de los ciudadanos, mucho

más, cuando se trata de bienes jurídicos supremos como son la vida y la

seguridad, entre otros conexos, razón por la cual, se confirma que eS

constitucionalmente viable el apoyo complementario de las Fuerzas

Armadas a las acciones que la Policía Nacional lleva a cabo dentro de la

lucha contra los grupos delictivos organizados, a través de la creación de

un texto que recoja todos los estándares internacional de derechos

humanos, así como, el desarrollo jurisprudencial de la Corte

Constitucional. 4.3. Cambios realizados en el texto del informe para
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segundo debate de Proyecto de Reforma Parcial al Artículo 158 de la

Constitución. Con el objeto de viabilizar eI apoyo complementario de las

Fuerzas Armadas a la Policía Nacional en tareas de seguridad interna y

habiendo acogido las observaciones pertinentes a la propuesta contenida

en el informe de primer debate, la Comisión de Enmiendas y Reformas

Constitucionales realizó los siguientes cambios sustanciales al Proyecto

de Reforma Parcial al Artículo 158 de la Constitución, establecido en el

informe a primer debate: Petición motivada realizada por el comandante

general de la Policía Nacional al presidente de la república para que este,

a su vez, active al Consejo Nacional de Seguridad Pública y del Estado o

al organismo que haga sus veces: se considera necesario que sea el

comandante general de la Policía Nacional, al ser la institución que

conoce d.e la situación en detalle, quien genere la petición debidamente

motivada y la dirija al presidente de la república para que este, a su vez,

active al Consejo Nacional de Seguridad Pública y del Estado o al

organismo que haga sus veces. Con esta petición, el presidente convocará

inmediatamente al Consejo Nacional de Seguridad Pública o a quien haga

sus veces para tratar el o los casos en cuestión, con 1o cual se modifica

el texto propuesto en el informe de primer debate. Del Consejo Nacional

de Seguridad Publica y del Estado o del organismo que haga sus veces:

Bajo el análisis realizado, se mantiene en el texto de reforma para

segundo debate a este organismo, puesto que, por disposición del artículo

T d,e la Ley de Seguridad Pública y del Estado, entre sus atribuciones

debe "Asesorar y recomendar al Presidente o Presidenta de la República

sobre las políticas, planes y estrategias de Estado, y sobre sus

procedimientos, en materia de seguridad pública; y, (...) Recomendar al

Presidente o Presidenta de la República la adopción de medidas de

prevención e intervención en casos de acontecimientos graves o

amenazas que afecten o puedan afectar la integridad los habitantes y del
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Estado". Así mismo, con base en su integración, se desprende que

permite tener un ámbito de mayor deliberación y discusión, previo a que

el presidente de la república pueda emitir el decreto mediante el cual

ordena el apoyo complementario de las Fuerzas Armadas. El artículo 6

de la citada ley, dispone que deberán acudir a las reuniones de este

consejo el presidente o presidenta de la Asamblea Nacional, el presidente

o presidenta de la Corte Nacional de Justicia, el presidente o presidenta

de la Función de Transparencia y Control Social, pudiendo asistir otros

invitados, como la o el fiscal General del Estado. Con la participación del

presidente de la Asamblea Nacional, se logra que el pueblo tenga

representatividad en el consejo a través de su representante, teniendo en

cuenta que la Asamblea Nacional se encuentra investida del principio

democrático y como 1o que se ha señalado: "Los congresos o asambleas

son los órganos de representación política por excelencia (...)". Así mismo,

la participación de los presidentes de la Función Judicial y de

Transparencia y Control Social permiten un control a los criterios

expuestos por el Ejecutivo previo a tomar una decisión sobre si procede

o no el apoyo complementario de las Fuerzas Armadas. Es decir, con la

inclusión de este organismo, se logra activar el sistema de pesos y

contrapesos, poniendo un límite al hiperpresidencialismo, conforme 1o ha

dispuesto la Corte Constitucional del Ecuador. Cumpliendo 1o anterior,

este consejo deberá emitir un informe en el que recomiende

motivadamente al presidente de la república ordenar el apoyo

complementario de las Fuerzas Armadas a las tareas de seguridad

interna que realizala Policía Nacional. Se ha contemplado la frase, "o a

quien haga sus Veces", en caso de que exista una reforma legal y se

modifique el nombre o características del órgano asesor en materia de

seguridad. del Estado. Principios de excepcionalidad, proporcionalidad y 
.,,

razonabilidad: Según el Diccionario Jurídico Elemental d.e Guillermo {//
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Cabanellas, los mencionados principios se pueden definir de la siguiente

manera: Excepcionalidad: viene de la palabra excepción. Excepción: "En

sentido general exclusión de regla o generalidad. Caso o cosa aparte,

especial". Por 1o tanto, el apoyo complementario de las Fuerzas Armadas

a la Policía Nacional, no es ordinario y solo puede darse en casos

especiales. Proporcionalidad: "Principio rector del ordenamiento jurídico,

cuya función esencial es limitar las injerencias del Estado sobre los

derechos fundamentales de los ciudadanos. Conforme a este principio,

solo deben ejecutarse las medidas proporcionadas al fin que se persigue".

Consecuentemente, el apoyo complementario de las Fuerzas Armadas a

la Policía Nacional debe ser acorde a las necesidades o características de

los casos que analice el Consejo de Seguridad Pública y del Estado.

Razonabilidad: viene de la palabra razón. Razón: "La verdad, la certeza

en un caso, demostración, prueba de algo. Jurídica: La que encuentra su

fundamento en el derecho positivo (...) o en los principios generales del

ordenamiento jurídico vigente". En tal virtud, el apoyo complementario

de las Fuerzas Armadas a la Policía Nacional tiene que tener un

fundamento cierto y real. Es necesario comprender que el apoyo de

Fuerzas Armadas a las tareas de la Policía Nacional no puede

normalizarse o tratarse como un asunto ordinario, pues esa no es Su

función natural, con 1o cual, el Consejo de Seguridad Públicay del Estado

deberá asegurarse que concurran estos principios, a fin de evitar un

abuso injustificado y desmedido en el apoyo de las Fuerzas Armadas a

las tareas de la Policía Nacional. No se debe olvidar esta premisa, puesto

que, la obtigación del Ejecutivo es dotar de los recursos económicos y de

personal suficiente a la Policía Nacional con la finalidad de que llegue un

momento en el que el apoyo de las Fuerzas Armadas sea esporádico, es

decir, se logre llegar a un punto de equilibrio, situación que no sucede en 
, /

la actualidad. Estándares internacionales de extraordinariedad, f/t
/
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complementariedad, fiscalización y regulación: La Corte Interamericana

de Derechos Humanos en el caso Montero Aranguren versus Venezuela,

individualízó y definió los estándares señalados al tenor de 1o siguiente:

"1.82. En vista de lo anterior, como regla general, la Corte reafirma que el

mantenimiento del orden público interno y la seguridad ciudadana deben

estar primariamente reservados a los cuerpos policiales civiles. No

obstante, cuando excepcionalmente intervengan en tareas de seguridad,

la participación de las Fuerzas Armadas debe ser: a) Extraordinaria, de

manera que toda intervención se encuentre justificada y resulte

excepcional, temporal y restringida a 1o estrictamente necesario en las

circunstancias del caso; b) Subordinada y complementaria, a las labores

de las corporaciones civiles, sin que sus labores puedan extenderse a las

facultades propias de las instituciones de procuración de justicia o policía

judicial o ministerial; c) Regulada, mediante mecanismos legales y

protocolos sobre el uso de fuerza, bajo los principios de excepcionalidad,

proporcionalidad y absoluta necesidad y de acuerdo con la respectiva

capacitación en la materia, yt d) Fiscalizada, por órganos civiles

competentes, independientes y técnicamente capaces". Ámbito de

aplicación del apoyo complementario: Con base en los principios y

estándares anteriores y en las disposiciones de obligatorio cumplimiento

para el Estado ecuatoriano emitidas por la Corte Interamericana de

Derechos Humanos, se puede concluir con toda seguridad, QUe, la

intervención de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad interna, no

es 1o deseable, así como tampoco puede ser tomada como una acción

ordinaria y normal por parte del Estado, sino por el contrario, debe ser

una contribución extra a las tareas que constitucional y legalmente tiene

la Policía Nacional. Regulación de la temporalidad del apoyo

complementario: A fin de cumplir con la definición del estándar de una /
intervención extraordinaria dada por la Corte Interamericana de //

T
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Derechos Humanos, es necesario que el texto de reforma contenga una

temporalidad definida y no indeterminada, por 1o tanto, se ha establecido

el tiempo de 60 días con una renovación de 30 días, en caso de ser

necesario, para la incursión de las Fuerzas Armadas en tareas de

seguridad interna complementariamente a las tareas de la Policía

Nacional. Control político y constitucional: Con la finalidad de cumplir

con la definición del estándar de una intervención fiscalizada, el texto de

reforma cuenta con la obligación de realízar un control posterior, tanto

político por parte de la Asamblea Nacional, así como de

constitucionalidad por parte de la Corte Constitucional del Ecuador, es

así que, el texto de reforma cuenta con la disposición de que el presidente

de la república, dentro de 24 horas a partir de la suscripción del decreto,

1o remitirá tanto a la Asamblea Nacional como a la Corte Constitucional

del Ecuador. Delitos en los que operará el apoyo complementario: El

apoyo complementario de las Fuerzas Armadas a la Policía Nacional no

podrá activarse en delitos producto de la criminalidad común, sino que

se 1o debe aplicar en delitos producidos por los denominados grupos

delictivos organízados, razórt por la cual, este apoyo se ceñirá a los delitos

de narcotráfico, lavado de activos, tráfico de armas, tráfico de personas y

delitos asociados a los grupos delictivos organízados. Responsabilidad de

la o el presidente de la república y demás servidores públicos

intervinientes en los actos generadores del apoyo complementario: A1 ser

un tema tan delicado en el que se podrían vulnerar derechos humanos,

es necesario que existan sanciones en contra de todos los servidores

públicos intervinientes en la cadena de toma de decisión para la emisión

d.el decreto y sobre las acciones realizadas posteriormente al mismo, en

estricto apego a 1o dispuesto en el artículo 226 de la Constitución de la

República. Disposición general para el control constitucional del apoyo 
, fj

complementario: La Corte Constitucional deberá realizer. el control (
t
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constitucional formal y material del decreto emitido por el presidente de

la república, mediante el cual dispone el apoyo complementario; este

control se realizará de oficio o dentro de las 24 Itoras en las que el

presidente tiene la obligación de remitir el decreto a la Alta Corte.

Desarrollo de normativa infraconstitucional: Con el objeto de cumplir con

el estándar de una intervención regulada, se ha redactado el propio texto

de reforma al artículo 158 de la Constitución de la República regulando

el procedimiento de intervención complementaria de las Fuerzas

Armadas a las tareas de seguridad interna ejecutadas por la Policía

Nacional, cumpliendo cada uno de los estándares internacionales

d.eterminados por la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Sin

embargo, además, se ha creado el texto de una disposición transitoria en

la que se dispone que en "doscientos días contados a partir de la entrada

en vigencia de la presente reforma parcial, la Asamblea Nacional

aprobará el marco normativo que desarrolle los parámetros, límites

formales y materiales del apoyo complementario de las Fuerzas Armadas

a la Policía Nacional". Adicionalmente, Se cuenta con varias normas que

al momento se encuentran vigentes como, por ejemplo: Ley de Seguridad

Pública y del Estado, Ley de Uso Legítimo de Ia Fuerza, Código Orgánico

de Entidad.es de Seguridad Ciudadana y Orden Público, Ley Orgánica de

Seguridad Integral y Fortalecimiento de la Fuerza Pública, entre otras.

Obligatoriedad de capacitación de las Fuerzas Armadas en derechos

humanos: Con la finalidad de precautelar posibles vulneraciones de

derechos humanos por parte de las Fuerzas Armadas, se ha creado una

disposición transitoria segunda en la que se ordena la capacitación del

personal de las Fuerzas Armadas en materia jurídica, técnica y

estratégica, con énfasis en derechos humanos y fundamentales para el

ámbito de protección interna y mantenimiento del orden público' 5' h/
Conclusiones. En virtud del análisis y razonamíento que antecede, la /f

/
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comisión concluye 1o siguiente: De conformidad con el debate

desarrollado por esta comisión, tanto en primer como en segundo debate,

que ha congregado exposiciones de académicos y expertos en materia

constitucional, penal, de derechos humanos, representantes de

organízaciones sociales y ciudadanas, que han fortalecido los elementos

de discusión y razonamiento de los miembros de esta comisión, relativas

a la propuesta de reforma parcial al artículo 158 de la Constitución de la

República, se confirma la obligación de mantener en el texto de reforma

los estándares internacionales de: extraordinaria, subordinada,

complementaria, regulada y fiscalizada. Con base a la necesidad de

inmediatezy vrgencia, se han determinado tiempos muy cortos, a fin de

que se lleve a efecto el apoyo complementario de las Fuerzas Armadas a

la Policía Nacional. Se insiste en que, del análisis de los estándares

emitidos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la

jurisprudencia vinculante, los insumos e intervenciones de los expertos

y expertas que han comparecido a esta comisión, la incursión de las

Fuerzas Armadas en temas de seguridad interna, no es 1o deseable ni

constituye la solución definitiva a este problema social. Por 1o tanto, la

Función Ejecutiva debe fortalecer la política pública en materia de

seguridad ciudadana y debe actualizar y definir la política criminal del

Estado ecuatoriano. La inclusión del Consejo de Seguridad Pública y del

Estado o el organismo que haga sus veces, obedece al respeto del sistema

de pesos y contrapesos para la deliberación de los casos al ser parte de

su conformación el presidente de la Asamblea Nacional, las Funciones

Judicial y de Transparencia y Control Social. La Fuerzas Armadas

deberán actualízarse y capacitarse en el tiempo que se dispone, a fin de

cumplir con este apoyo complementario en estricto respeto a los derechos

humanos y estándares internacionales. Esta Comisión en apego a lo

dispuesto por la Corte Constitucional en sus dictámenes 4-22-RCl22 y
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7-22-RC/22,1o dispuesto en el artículo 73 de Ley Orgánica de la Función

Legislativa;y,La resolución del Pleno de Asamblea Nacional No. RL-2O2I-

2023-126, cumple con su obligación de entregar a la Asamblea Nacional

el informe para segundo debate de la Reforma Parcial al Artículo 158 de

la Constitución de la República. La norma constitucional reformada

deberá ser desarrollada mediante la ley orgánica respectiva y demás

normativa secundaria. 6. Recomendación. Por las consideraciones,

análisis y conclusiones que anteceden, esta comisión recomienda remitir

este informe a la Presidencia de la Asamblea Nacional, a fin que sea

distribuido a las y los asambleístas a través de Secretaría General, para

que tenga lugar el trámite respectivo y el correspondiente debate

parlamentario respecto del Proyecto de Reforma Parcial al Artículo 158

de la Constitución de la Repúblíca. 7. Resolución. Por las motivaciones

constitucionales y legales expuestas en la Sesión No. 046, en modalidad

presencial, esta Comisión Especializada Ocasional para el Tratamiento

de los Proyectos de Enmiendas y Reformas Constitucionales que cuenten

con dictamen de procedimiento de la Corte Constitucional, resuelve

aprobar el presente informe para segundo debate del Proyecto de Reforma

Parcial al Artículo 158 de la Constitución de la República. Es importante

señalar que de acuerdo a 1o dispuesto en el segundo inciso del artículo

442 de la Constitución, corresponde a la Asamblea Nacional la

aprobación del Proyecto de Reforma Parcial a la Constitución,

constituyendo el presente informe en un insumo para efectos de la

d.ecisión que corresponda al máximo órgano de decisión de la Función

Legislativa. 8. Asambleísta ponente: El ponente del informe para segundo

debate del Proyecto de Reforma Parcial al Artículo 158 de la Constitución

de la República, será la asambleísta Isabel Enrríquez Jaya. Las señores

y señoras asambleístas que suscriben el presente informe para primer 
t M

debate del Proyecto de Reforma Parcial al Artículo 158 de la Constitución fI
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de la República: asambleísta Isabel Enríquez Jaya, presidenta;

asambleísta Blanca Sacancela Quishpe, vicepresidenta; miembros de la

comisión: asambleísta Briana Villao Vera, asambleísta Marlon Cadena

Carrera. Reforma Parcial al Artículo 158 de la Constitución de la
República del Ecuador. Artículo 1. Refórmese el texto del artículo 158

añadiendo, después del segundo inciso, 1o siguiente: A fin de contar con

el apoyo complementario de las Fuerzas Armadas a las funciones de la

Policía Nacional, la o el Presidente de la República, previa solicitud del

Comandante General de la Policía, convocará de forma inmediata al

Consejo Nacional de Seguridad Pública y de1 Estado o al organismo que

haga de sus veces, con la finalidad de realízar un informe motivado que

establezca pertinencia, casos y el ámbito de actuación del apoyo

complementario solicitado. La o el Presidente de la República, con base

en el informe emitido, suscribirá, de forma inmediata, el decreto

ejecutivo, disponiendo el apoyo complementario de 1as Fuerzas Armadas

a la Policía Nacional, con sujeción a los principios de excepcionalidad,

proporcionalidad y razonabíIidad, así como, a los estándares

internacionales de derechos humanos de extraordinariedad,

complementariedad, fiscalización y regulación. Las funciones de

coordinación serán subordinadas a las disposiciones de la o el Presidente

de la República y se ceñirá a los delitos de narcotráfico, lavado de activos,

tráfico de armas, tráfico de personas y delitos asociados a los grupos

delictivos organízados. La intervención complementaria y excepcional de

las Fuerzas Armadas, se podrá realízar por un término máximo de ciento

ochenta días con Llna renovación por el término máximo de treinta días

en caso de que las causas que motivaron la emisión del decreto persistan.

La o el Presidente de la República, dentro del plazo de veinticuatro horas

siguientes a la suscripción del decreto ejecutivo, notificará a la Corte , n
Constitucional y a la Asamblea Nacional parael correspondiente control //L

/
Pagina 5L de J-33



REPUBLICA DEL ECUADOR

fuJ/á'brr-/
Acta 882

constitucional y político posterior. Las autoridades, así como, las

servidoras y servidores públicos serán responsables por cualquier abuso

que hubieran cometido en el ejercicio de sus facultades y competencias

durante la vigencia del apoyo excepcional, complementario, proporcional

y fiscalizable de las Fuerzas Armadas a la Policía Nacional. Las servidoras

y servidores de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional se formarán

bajo los fundamentos de la democracia y de los derechos humanos, y

respetarán la dignidad y los derechos de las personas sin discriminación

alguna con apego irrestricto al ordenamiento jurídico. Artículo 2.

Añádase a continuación de la disposición general segunda de la

Constitución de la República del Ecuador, la siguiente disposición:

Disposición General Tercera. La Corte Constitucional de oficio deberá

efectuar un control formal y material constitucional posterior de los

d.ecretos que disponga el apoyo complementario de las Fuerzas Armadas

a las tareas de la Policía Nacional en el ámbito de la Seguridad Interna y

de los que se dicten con fundamento en este. Artículo 3. Añádase a

continuación de Ia disposición transitoria primera de la enmienda

constitucional publicada en el Registro Oficial 653, del 2I de diciembre

del 2015, las siguientes disposiciones: Disposición Transitoria Segunda'

En el plazo de doscientos días, contados partir de la entrada en vigencia

de la presente reforma parcial, la Asamblea Nacional aprobará el marco

normativo que desarrolle los parámetros, límites formales y materiales

d.el apoyo complementario de las Fuerzas Armadas a la Policía Nacional.

Disposición Transitoria Tercera. A partir de la entrada en vigencia de la

presente reforma parcial, el personal de las Fuerzas Armadas, así corno,

el personal que reaJiza el servicio cívico militar voluntario recibirán, de

forma permanente y continua, capacitación jurídica, técnica y

estratégica, con énfasis en derechos humanos y fundamentales, en el

ámbito de la protección interna y mantenimiento del orden público; 1o
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cual deberá ser verificado e informado a la Asamblea Nacional por la

Defensoría del Pueblo del Ecuador en su informe anual de labores.

Artículo 4. Añádase a continuación del párrafo de la disposición final

única dada por Resolución Legislativa No. 0, publicada en el Registro

Oficial, Suplemento 653, de 2I de diciembre de 2015, la siguiente

disposición al tenor del siguiente texto: Disposición final. Hágase saber a

la Corte Constitucional del contenido de la presente reforma parcial, en

cumplimiento de los dictámenes 4-22-RCl22 y 7-22-RC/22 que

habilitaron el tratamiento de la presente reforma parcial a la Constitución

de la República, que entrará en vigencia a partir el día de su publicación

en el Registro Oficial. Comisión Especializada Ocasional para el

Tratamiento de los Proyectos de Enmienda y Reformas Constitucionales

que cuenten con dictamen de procedimiento de la Corte Constitucional.

En mi calidad de secretaria relatora de la Comisión Especializada

Ocasional para el Tratamiento de los Proyectos de Enmienda y Reformas

Constitucionales que cuenten con dictamen de procedimiento de la Corte

Constitucional. Certifico: que, el presente informe para segundo debate

del Proyecto de Reforma Parcial al Artículo 158 de la Constitución de la

República, fue debatido y aprobado en la Sesión No. 046, en modalidad

presencial, llevada a efecto el día miércoles 10 de mayo de 2023, a las

08h30, en el Pleno de la Comisión Especializada Ocasional para el

Tratamiento de los Proyectos de Enmiendas y Reformas Constitucionales

que cuentan con dictamen de procedimiento de la Corte Constitucional,

con la votación de las y los siguientes asambleístas: a favor: cuatro (4);

en contra: cero (0); abstención: cero (0); blanco: cero (0); ausentes: dos

(2). Quito, D.M., 10 de mayo de 2023. Atentamente, abogada Annabell

Guerrero Pita, secretaria relatora de la Comisión Especializada Ocasional

para el Tratamiento de los Proyectos de Enmiendas y Reformas . -.)

Constitucionales que cuentan con Dictamen de la Corte Constitucional. ///
/
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Registro de votación. Votación de aprobación de Informe para segundo

debate del Proyecto de Reforma Constitucional al Artículo 158 de la

Constitución de la República del Ecuador, en la Sesión No. 046, de fecha

10 de mayo de 2023.

Lo certifico, abogada Annabell Guerrero Pita, secretaria relatora de la

Comisión Especializada Ocasional para el Tratamiento de los Proyectos

de Enmiendas y Reformas Constitucionales que cuentan con dictamen

de la Corte Constitucional". Y finalmente, me permito a dar lectura del:

"Memorando No. AN-VPOS-2O23-OO13-M. Quito, D.M., 20 de diciembre

de 2023. Para: señorita Rebeca Viviana Veloz Ramirez, asambleísta,

primera vicepresidenta de Ia Asamblea Nacional. Señor magíster

Alejandro Muñoz Hidalgo, secretario general. Señor magíster Henry

Fabián Kronfle Kozltaya, asambleísta. Asunto: Solicitud de cambio de

ponente para Informe para segundo debate de Proyecto de Reforma

Parcial al Artículo 158 de la Constitución de la República del Ecuador.

De mi consideración: Es grato dirigirme a usted con un cordial saludo y

deseándole éxito en el desarrollo de sus funciones. Por medio de la

presente, y de conformidad con el cuarto inciso del artículo 130 de la Ley

Orgánica de la Función Legislativa y en mi calidad de asambleísta por la

Nombres y apellidos
Votación

A favor En contra Abstención Blanco

Blanca Sacancela X
Briana Villao Vera X
Esteban Torres Cobo
Ricardo Venegas

Fernando Cedeño

Marlon Cadena Carrera X
Isabel Enrríquez Jaya X
Total 4 0 0 0
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provincia de Santa Elena y actual miembro y presidente electo por

mayoría absoluta en la Comisión Ocasional para el Tratamiento de los

Proyectos de Enmiendas Constitucionales, solicito e informo a usted, ser

el nuevo ponente para conocer y resolver el informe para segundo debate

del Proyecto de Reforma Parcial al Artículo 158 de la Constitución de la

República del Ecuador, el cual previa convocatoria consta como segundo

punto del orden del día, para mañana 2I de diciembre de 2023. Es grato

dirigirme a usted con un cordial saludo, deseándole éxito en el desarrollo

de sus funciones. Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente, magíster Otto Santiago Vera Palacios, asambleísta". Hasta

ahí la lectura del informe en su parte pertinente, señorita presidenta.

Debiendo señalar que el mismo de manera íntegra será parte del acta de

la presente sesión -----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el legislador Otto Vera

EL ASAMBLEÍSTA VERA PALACIOS OTTO. Muy buenos días, queridos

compañeros legisladores, señora presidenta. Muchísimas gracias por

haber acogido nuestra solicitud, que va no personalmente, sino de parte

de la Comisión Ocasional destinada a evaluar los Proyectos de

Enmiendas a la Constitución. Luego de la lectura que haya hecho el señor

secretario, desde luego el análisis profundo que realízarnos al interior de

la comisión, hemos primero evaluado los mecanismos de procesamiento

que se han realizado para el cumplimiento cabal de todas las

formalidades que implican llegar hasta el segundo debate, luego de haber

cumplido los tiempos y que debidamente hemos sido convocados para

este segundo debate, estamos listos para poder dar nuestras opiniones

respecto de esta nueva enmienda, esta nueva reforma parcial que busca

solucionar en parte 1o que hoy estamos viviendo el pueblo ecuatoriano'
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Realmente la solución de los problemas en nuestra sociedad no sería

que las Fuerzas Armadas apoyen de manera complementaria en el

trabajo que debe hacer la Policía Nacional, pero estamos en un estado

de emergencia, en el que más allá de la falta de recursos, incluso hemos

visto ahora en la actualidad por los medios de comunicación, Pof 1o que

se investiga, como el narcotráfico, como la delincuencia organizada ha

penetrado y ha socavado las bases de nuestra sociedad, el sistema de

justicia y a quienes tienen que cuidarnos. Que, de acuerdo a la
Constitución, el orden interno le corresponde a la Policía Naciondl, Y,

bien, desde luego, a las Fuerzas Armadas defender la integridad

territorial. Pero no podemos quedarnos como Función Legislativa

pasivos ante tantos índices, específicamente, de criminalidad, que ya

estamos cerca de llegar a las cincuenta muertes violentas por cada cien

mil habitantes. En ese aspecto, yo creo que es importante que hoy se

trate este segundo debate y analizar profundamente Ia propuesta

presentada por la Comisión Ocasional de Enmiendas Constitucionales,

que, desde luego, ya terminó su período. Y que luego del dictamen de la

Corte Constitucional, respecto del procedimiento que teníamos que

seguir, hemos realizad.o el primer debate o se ha realizado el primer

debate meses anteriores, y estamos hoy para debatir por segunda

ocasión y finalmente tomar una postura, respecto de que las Fuerzas

Armadas excepcionalmente puedan apoyar de manera complementaria

en el orden público y cuidado de los ciudadanos, a cada uno de los

ecuatorianos, las Fuerzas Armadas. Desde luego que esto establece

también ciertos mecanismos, porque no podemos dar libre albedrío al

hecho de que estamos claros de que las Fuerzas Armadas tienen que

cumplir un ro1, y, sobre todo, más allá de defender la heredad territorial,

las Fuerzas Armadas deberían fortalecerse en cuidar los ingresos que

permiten la comunicación, incluso hasta del narcotráfico y el tráfic o a, /L
/
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armas en todas las fronteras que tenemos con los diferentes países

hermanos. ¿Cómo es el mecanismo? Ya lo leyó nuestro querido

compañero secretario, de manera excepcional y ha pedido del

comandante de la Policía Nacional, cuando é11o justifique hará el pedido

al presidente de la república, este a su vez cofavocará al Consejo de

SegUridad del Estado para que de manera motivada ahí se pueda

resolver y mediante un decreto ejecutivo el señor presidente de la

república pueda establecer los parámetros sobre los cuales se establece

este apoyo complementario de las Fuerzas Armadas a la Policía

Nacional. No sería 1o idóneo, si es que la Policía tuviese realmente todos

los recursos en materia logística, la parte económica, también, para

poder emprender su trabajo, y si no hubiese habido tanta infiltración

del crimen organizado en la Policía Nacional. Pero, yo creo que debemos

tomar posturas, y esta enmienda se constituye en una herramienta

válida para que el presidente de la república en el marco de sus

facultades, como Función Ejecutiva, pueda ayudar y pueda hacer uso

de otros recursos que también tiene el Estado, como las Fuerzas

Armadas, para poder defender a cada uno de los ecuatorianos. Así que,

queridos compañeros legisladores, hoy creo que es un día importante,

dentro de todas las acciones positivas que hemos tomado a 1o largo de

cada una de nuestras sesiones, en las que hemos aprobado ya seis

proyectos de ley que benefician a los ecuatorianos, este sería otro que,

primero, tiene una gran expectativa en la sociedad, porque estoy segqro

que en función de que el Ejecutivo realice sus operaciones, la gente va

a sentir un poco más de tranquilidad cuando las Fuerzas Armadas

empiecen a colaborar complementariamente en la labor que realiza la

Policía Nacional. Esa sería mi primera intervención, hasta luego que

enviemos la solicitud de la moción que presentaremos en unos minutos. t O
Muchas gracias, compañera presidente. fI
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LA SBÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el legislador Milton

Aguas.

EL ASAMBLEÍSTA AGUAS FLORES MILTON. Muchas gracias, señorita

presidenta. Un cordial saludo, colegas legisladores. Un abrazo afectuoso

al pueblo del Ecuador entero y de mi provincia de Galápagos. Estamos

tratando en este momento la reforma al artículo ciento cincuenta y ocho

de la Constitución de la República del Ecuador, dando atribuciones de

intervención en el territorio por parte de las Fuerzas Armas. Las Fuerzas

Armadas, ya en el país y sobre todo en mi provincia, hacen una labor

muy importante ya de articulación interinstitucional fuera de sus

competencias. Quiero agradecer públicamente a las Fuerzas Armadas, al

Comando Conjunto, a la Armada del Ecuador, por el rescate de

evacuaciones médicas junto al Ministerio de Salud Pública, ECU 911,

incluso el Parque Nacional Galápagos, entre otros. Ya hace otras

funciones además de la seguridad territorial. Tenemos que tener en

cuenta, pueblo ecuatoriano, que por ningún motivo esto va a ser

precursor para detener el justo derecho de los habitantes a la protesta.

En el artículo ciento cincuenta y ocho, QU€ va a ser reformado, dice:

específicamente en sugestión a los principios de excepcionalidad,

proporcionalidad, racionabilidad y entre otras cosas, se ceñirá a los

delitos de narcotráfico, lavado de activos, tráfico de armas, tráfico de

personas y delitos asociados a los grupos delictivos organizados.

Queridos colegas asambleístas, estamos a vísperas de la navidad, que no

sea solo un mensaje de paz en nuestras cuentas de redes sociales o

alguna tarjeta de navidad, el país quiere paz, eI Ecuador necesita Pú, Y

este es un mensaje de unidad, todos debemos unirnos para que por fin

exista paz en nuestro territorio. La verdadera lucha de la delincuencia .,/
está en las calles y con el apoyo de las Fuerzas Armadas, junto con la f/
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Policía Nacional y otros organismos del Estado, combatir directamente a

los grupos delictivos organizados. Esto es un hecho histórico de esta

Asamblea, la nueva Asamblea está unida para sacar al país adelante. Les

deseo un abrazo fraterno, y además que en estas fiestas visiten nuestro

territorio, las Islas Galápagos, estén con nuestra gente, gente amable,

honesta, y sobre todo el lugar más seguro para poder hacer turismo en

el Ecuador. Muchas gracias. --------

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el legislador Fernando

Cedeño.

EL ASAMBLEÍSTA CEDEÑO RIVADENEIRA FERNANDO. GTACiAS,

presienta. Muy buenos días, compañeros legisladores. T\rve el honor de

ser parte de la Comisión Ocasional de Enmiendas Constitucionales en el

período anterior, y precisamente esta fue una iniciativa que la tomó el

Gobierno anterior, el presidente Guillermo Lasso Mendoza, quien envío a

la Asamblea la reforma al artículo ciento cincuenta y ocho de la
Constitución. Una reforma muy parecida, pof no decir, casi igual a una

que presentó la Revolución Ciudadana cuando era presidente el

economista Rafael Correa Delgado, que por el odio político no pasó, no

pasó en esta Asamblea Nacional, un texto muy similar. Yo pregunto,

¿cuántas muertes se pudieron haber evitado si hubiéramos aprobado en

ese momento esta enmienda constitucional? Pero, bien, las

circunstancias políticas son así y nosotros somos responsables de la

toma de decisiones en esta Asamblea Nacional. Es por eso que, soy el

único miembro, creo, de la extinta Asamblea Nacional y anterior

Comisión de Enmiendas Constitucionales que está presente en este

Pleno, y quería un poco informarles a ustedes el trabajo que realizamos

y por eso está listo para aprobar en segundo y definitivo debate esta
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importante enmienda constitucional, donde permite a las Fuerzas

Armadas de manera excepcional apoyar de manera complementaria a la

labor que es responsabilidad exclusiva, de acuerdo a la Constitución, de

la Policía Nacional. Es por eso que esta reforma es vital, es importante,

porque nos permite enfrentar de manera organizada, como Estado, al

crimen organizado y principalmente sus tentáculos en el narcotráfico,

que tiene permeado algunos estamentos de la sociedad ecuatoriana. Es

por eso que nosotros, como bancada de la Revolución Ciudadana, hemos

venido apoyando esta enmienda constitucional. Muchas gracias, señora

presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el legislador Geovanny

Benitez.

EL ASAMBLEÍSTA BENÍTEZ CALVA GEOVANNY. Muchas gracias, señora

presidenta. Compañeros legisladores, la ciudadanía de Santo Domingo,

mi provincia y del país, ve con expectativa el trabajo desarrollado por este

cuerpo colegiado, seis leyes entregadas con la mayoría absoluta de sus

miembros, aprobándola. Pero, la ciudadanía también está a la

expectativa por que aspira y espera más de todos nosotros, y es que la

violencia, la delincuencia y todas las acciones que lamentablemente

hemos tenido en los últimos meses, no han parado. Ya 1o ha dicho acá

nuestro asambleísta proponente Otto, que la acción de la Policía es

importante, pero es insuficiente, y que hay qrre actuar con más

contundencia. La ley aprobada para que los miembros de las empresas

de seguridad puedan hacer un trabajo también complementario, va a

ayudar, sin duda, pero que esta reforma parcial para que las Fuerzas

Armadas puedan hacer un trabajo complementario con un procedimiento 
t il

rápido, sin duda, va a ser importante. Consideralnos valioso, potqu, ft
/
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seguro cuando evaluemos las acciones que se ejecuten en el territorio, sin

duda, van a ser altamente positivas. Por eso aplaudo la acción que

realizaton los asambleístas de esta comisión en el período anterior y la

efectividad con la que los comisionados en este período también han

actuado. La ciudadanía aspira y espera más de esta Asamblea, y sin duda

la aprobación de este punto en el orden del día es el clamor que están

esperando el pueblo ecuatoriano, esas empresas, esos negocios, que no

pueden actuar y trabajar, porque tienen que cerrar rápidamente esas

iniciativas comerciales, emprendimientos, que ahora mismo son

vacunados; esas personas que han tenido que ceffar los negocios o migrar,

o esas personas que queriendo invertir no pueden hacerlo. Nosotros somos

lavoz de los qrre no tienen voz, y los que actúan, lamentablemente, en los

territorios con desesperación y clamor, Y Que estáryr esperando un cambio

radical a las condiciones actuales que tiene este país. Por eso, esta

bancada, este asambleísta, estamos a favor de que se apruebe esta reforma

parcial y de una vezpor todas, con un procedimiento claro, rápido, puedan

intervenir las Fuerzas Armadas para también evitar y controlar lo que

aspiramos en las calles, en las casas, en los barrios, en las cooperativas,

en las plazas, en los parques, queremos volver a salir con nuestras

familias, con nuestros hijos a los parques, queremos volver a salir a un

agachadito a la media noche, queremos volver a transitar seguros por las

calles. Por eso, aplaudir que se coloque este punto en el orden del día.

Muchas gracias, presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el legislador Ramiro Vela. ----

EL ASAMBLEÍSTA VELA JIMÉNEZ RAMIRO. Muchísimas gracias, señora

presidenta, compañeros. A nuestros medios de comunicación que llevan

el mensaje a los ciudadanos. Seis leyes en un mes, no 1o vamos a tomar
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como un éxito, 1o vamos a tomar como un trabajo realizado; diecisiete

sesiones, de 1o que me acuerdo, décima octava. Y la gente, sin embargo,

siempre va a querer más, afuera siempre queremos más y queremos más

relacionado a temas que directamente nos preocupa, y el tema de la

seguridad es ese. Yo ratifico el criterio de mis compañeros, en que hay

que felicitar el trabajo no solamente de los que están hoy en esta

comisión, porque estamos completando un trabajo que tal vez rLo era

visible, que tal vez no fue comunicado oportunamente. He ahí la
importancia del tema comunicativo. Esta reforma o este proyecto de

reforma va más allá de una ideología política, va a una realidad. Si yo le

pongo a un ciudadano, a cualquiera aquí para que hable, le va a decir 1o

mismo, necesitamos que los hermanos militares apoyen a la Policía, no

podemos seguir impávidos viendo como nos matan en la esquina de la

casa o como matan a nuestros familiares, todos, seguramente, de pronto

estamos en ciudades que dicen no son tan críticas. Y quiero recordar las

palabras de un exgobernador en mi provincia que decía: no se asuste,

señor Vela, si aquí no pasa todavía 1o de Santo Domingo, aquí no estamos

todavía como Durán o aquí no estamos todavía como en Guayaquil. Y

como periodista le dije: ¿y qué está esperando que pase? Cuando reclamé,

que, por ayudar a nuestros hermanos de Durán, que por apoyar a

nuestros hermanos de Santo Domingo y Guayaquil se sacaban policías

de estas provincias, que aparentemente somos más tranquilas; entonces,

se retiraban a los policías nuestros para mandarlos a ayudar donde más

se necesitaban. ¿Y saben de dónde se retiraban? De los sistemas más

complicados, de los de investigación, hasta cuando tenemos los mismos

problemas de sicariato, de vacunas. Entonces, ahora sí le contesto al

gobernador del Gobierno anterior en mi provinciai ¿ya estamos como

usted quería que estemos? ¿Ahora sí es necesario tocar el tema de

seguridad? No, esto no tiene qr-re ver con una única versión política, tiene
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que ver con una realidad. Todos los días los comerciantes en mi provincia

tienen que hacer convoyes, se unen seis, siete camiones, están pagando

una camioneta que vaya como de campanera adelante para poder llegar

a Guayaquil, para llegar a la costa con los productos, los jeans. Ustedes

saben que T\rngurahua es productor cien por ciento tema agrícola. Eso

no podemos permitirlo, yo sé que no se puede poner todo en la reforma,

pero el control de carreteras los necesitamos en los puntos claves,

sabemos en dónde están ubicad.os los delincuentes. Y voy a ser más claro,

no entiendo como ciudades como la mía, Ambato, provincia como la mía,

Tüngurahua, tiene una escuela de formación de soldados, tengo

trescientos militares en la esquina de mi casa, tengo trescientos nuevos

soldados formándose en la esquina de mi casa y no pueden apoyar a los

policías que están en menos número, porque no les da la norma y más

presupuesto. Y cáigase para atrás, cada vez que hay el llamamiento para

nuevos militares, usted tiene tres colas, tres cuadras de ciudadanos

ecuatorianos que quieren formar parte del Ejército, que quieren formar

parte de estos soldados. Quiere decir que la vocación hay, yo no creo en

eso de que dicen que solamente por el tema del sueldo, yo creo que hay

vocación, yo creo que el militar, porque además tengo el gusto también

de tener familiares militares, está esperando que les demos esta salida,

este permiso para apoyar a los policías y para apoyarnos a los

ecuatorianos. Felicito que hayan traído el tema al Pleno, y esto les da un

mensaje a los ecuatorianos, porque si hay también los que dicen no

toquen temas económicos, no toquen fiscalización, no toquen el tema de

los derechos de las mujeres, porque he visto comentarios, no toquen el

tema los guardias privados, eran leyes que estaban listas y que teníamos

obligatoriamente que tocarlas. ¿Qué fue la seguridad? Aquí está nuestro

aporte y aquí está el tratado que le estamos dando, oportuno, a un mes,

y no es como alguien tampoco dijo, hay que guardar lo que hizo la
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Asamblea anterior, no, hay que seguirle dando el camino, creo que

estamos yendo por buen rumbo. El eslogan que hoy he visto que el

departamento de comunicación está manejando: "La nueva Asamblea

está dando resultados". Esta propuesta es directa hacia la gente y les da

un mensaje además a los delincuentes y a las bandas, no nos vamos a

dejar y hoy más que nuca estamos unidos. Gracias, compañeros. Señora

presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra 1a legisladora Sofía

Sánchez.

LA ASAMBLEÍSTA SÁNCHEZ URGILÉS SOFÍA. Gracias, presidenta. Muy

buenos días, colegas legisladores. Un saludo también a los ecuatorianos

que están a la expectativa de 1o que hace esta Asamblea Nacional por la

seguridad del país. Yo quiero hacer un poquito de derecho comparado y

qué es 1o que ha sucedido en otros países. México vivió 1o que hoy estamos

viviendo, todavía no han logrado depurar el narco, pero también hicieron

un llamado a las Fuerzas Armadas para trabajar; 1o mismo sucedió en

Colombia en los años ochenta, en los años noventa, donde Colombia era

el país productor y exportador de coca a nivel de todo Sudamérica, el

primer país; también pasó en Perú; y, el modelo que todos toman, que ha

sido El Salvador, donde se tomó a las Fuerzas Armadas como apoyo, pero

el Congreso de ese país también a¡rdó para la depuración judicial. Es

decir, el tema de Fuerzas Armadas tiene que ir de la mano de la

depuración de jueces que están involucrados también con el narcotráfico,

es decir, 1o que estamos haciendo hoy en esta Asamblea Nacional es

reaccionar a 1o que está sucediendo en nuestro país, un país tomado por

las mafias, un país tomado por el crimen organizado. Y les quiero dar un

dato importante, el general Genaro García Luna, que fue del ejército
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mexicano, eüe está preso en los Estados Unidos, y una de las aud.iencias

se dará eÍ'r rr.arzo del dos mil veinticuatro, dará muchos de los nombres

de los narcogenerales de los distintos países de Sudamérica que están

involucrados en 1o que está sucediendo, porque esto no solo sucede aquí

en el país, de aquí sale la droga, pero llega a distintos países del mundo

y hay una red en toda Sudamérica para que esto salga de manera

positiva. Es por eso que tenemos en nuestro país narcopolítica,

narcojueces, narcopolicías y quienes están controlando los puertos,

aeropuertos y también las zonas fronterizas. Es decir que, hoy tenemos

que apoyar esta enmienda constitucional, creería que nadie podría estar

en contra de que las Fuerzas Armadas apoyen a la Policía cuando se

requiera por parte del Ejecutivo. Y también hay que hacer un poco de

memoria, porque para que hoy estemos como estamos han pasado casi

tres décadas para que estemos convertidos casi en un narco-Estado. En

el Ecuador el narcotráfico emplea a más de cincuenta mil personas,

ochocientas toneladas salen de este país e ingresa a Estados Unidos y a

Europa, y hay errores que han cometido anteriores Gobiernos, no solo

uno, algunos, que no han podido combatir esto. Con 1as mafias no se

pacta, dijo algui€fl, y eso es 1o que tiene que suceder el día de hoy para

depurar la justicia, para depurar la narcopolítica y para que podamos

combatir el crimen organízado. En algún momento se hizo un acuerdo de

pacificación con las bandas delincuenciales y hay que aceptar, al día de

hoy, que eso fue un error, porque hasta un asambleísta que pertenecía a

esas bandas estuvo aquí orgullosamente diciendo que era un Latin kings,

eso no puede suceder. Y por eso hoy hay jueces también involucrados,

hay policías involucrados, hay narcogenerales que saldrán en esta

investigación, que, por supuesto, algunos no están de acuerdo, pero que

tenemos que decir que es parte de la depuración que tiene que existir en

nuestro país, si queremos mirar hacia otro lado, Y Que salgan estas
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bandas delincuenciales que hoy están controlando los puertos, que están

controlando las fronteras y que están más armados que la Policía. Tengo

también un dato importante no, hoy el Ecuador es uno de los países más

violentos de Latinoamérica, cada sesenta minutos, o creería que ya un
poquito menos, nos están matando en las calles, nos están vacunando.

Es urgente que las Fuerzas Armadas hoy con una decisión acertada que

ha tomado el presidente de depurar esa cúpula contaminada, que

también venía de Gobiernos anteriores, tome el control de 1o que está

sucediendo en este país. Este es un gran paso que da esta Asamblea

Nacional, aprobar esta enmienda que tiene que ir de la mano de la

depuración judicial. En El Salvador también se habló de jueces sin

rostros y ahí está funcionando este cambio fundamental, el país eso es 1o

que espera de esta Asamblea Nacional. Esperamos que todos estemos a

favor y que se tomen decisiones fundamentales también a 1a interna de

los partidos políticos, porque si hoy estamos a punto de ser un narco-

Estado es porque la Policía y todos los entes de control, además de la

política, le ha dado el poder a estas bandas criminales organizadas que

están en nuestro país. Muchísimas gracias. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el legislador Camilo

Salinas.

EL ASAMBLEÍSTA SALINAS OCHOA CAMILO. Buenos días a todos los

compañeros. Presidenta, gracias por permitirnos el día de hoy ser la voz

de nuestros queridos ciudadanos de la provincia de Los Ríos. Yo como

médico, quiero un poco desarrollar y describir qué es Metástasis, tienen

que saber, porque ya una semana del operativo Metástasis, pensamos

que es una palabra común, lamentablemente para nosotros los médicos

es algo que es terminal. Metástasis es cuando las células cancerígenas
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están propagándose en todo el cuerpo humano, cuando el pus y cuando

ya está tomado diferentes órganos, tejidos de nuestro cuerpo humano.

Eso es 1o que está pasando aquí en el Ecuador en estos momentos, la

propagación de la corrupción, el narcotráfico, las diferentes acciones

delictivas se está tomando las instituciones públicas. Lo dijo Ia fiscal

General del Estado hace una semana, recién llevamos una semana

después del operativo Metástasis. Vean, compañeros asambleístas, en la

provincia de Los Ríos, voy a leer algunas cosas, porqu.e el incremento de

la actividad delictiva ya se está demostrando: en Baba, secuestro del

dueño de Agripac; ayer en Quevedo, secuestran a estudiantes y chóferes,

y gracias a Dios en la mañana, con el gran trabajo de la Unase, fueron

recuperados; estos familiares de un gran amigo, del compañero Marcelo

González, que es un agricultor de San Carlos, que sufrieron, sufrió y

estuvo preocupado por sus familiares, ya están, en la madrugada fueron

recuperados; cuatro personas fueron quemadas en la vía El Empalme,

Quevedo; triste mal final por un conductor urbano en Quevedo,

asesinado; policías son blanco de la delincuencia, el día de ayer fue

acribillado con varios disparos la Comandancia Provincial de la Policía,

inclusive un animalito que era quien cuidaba en esta comandancia está

en cuidados de emergencia en este momento, un perrito; varias personas

que han sido encontradas ahogadas, asesinadas en la provincia de Los

Ríos. Bueno, y aquí muchos más detalles de lo que pasa en mi querida

provincia. Compañeros asambleístas, es momento de trabajar todos

unidos, esto va a ser un mensaje para que directamente nuestros

valientes, las Fuerzas Armadas, que requiere el país que estén en las

calles estén acompañando a la Policía Nacional para poder ayudar a

fortalecer 1o que es la seguridad ciudadana. De esta manera, yo puedo

decir algo, en la provincia de Los Ríos tuve cuarenta meses de

gobernador, ahí tuvimos cerca de siete a ocho muertes violentas por cada
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